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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Cádiz 2 de Octubre de 1862 á las once 
y 10 minutos de la noche.=SS. MM. y A A. vi
sitaron esta tarde la ciudad de San Fernando 
y  sus establecimientos.—La población en masa 
recibió y despidió á los augustos viajeros con 
grandes y no interrumpidas demostraciones de 
oattrsiasftó. — Mañana á las siete volverán 
SS. MM. y A A. á Sevilla.—JLa R e i n a  , cada vez 
jaás satisfecha de haber visitado este país, se 
despide de él vivamente conmovida por las 
pruebas de amor y lealtad que ha recibido de 
todos sus habitantes.»

SSL ÁA. RR. las Serrüás. Sras. Infantas 
Doña liaría del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sia novedad 
en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E LA G UER R A.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á la Península el Te
niente General D. José Lemery é Ibarrola, Go
bernador Capitán general que ha sido de las 
islas Filipinas,

Yengo en disponer que continúe desem
peñando el cargo de primer Ayudante de 
Campo, Jefe del cuarto del Rey, mi augusto 
Esposo, para que tuve á bien nombrarle por 
mi Real decreto de 2 de Julio de 1858.

Dado en Cádiz á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R l e a l  m a n o . 

K l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
Artillería D. Juan Domínguez Sangrán, y es
pecialmente á los que ha contraido como Di
rector de la fundición de Sevilla,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de infantería, con arreglo al Real decreto 
de 5 de Setiembré de 1854, en el torno cor
respondiente á las vacantes ocurridas por 
muerte de los tres Brigadieres D. Pedro Vale- 
ra y Viaña, D. Jáime Ruiz y Abreu y D. José 
Pons y Viladas.

Dado en Cádiz á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRICADO DB LA REA L MANO.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DOWNELL.

M I NISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de no haberse con
formado la casa Montan Bagneres, del comercio de? 
San Sebastian, con el aforo y recargo impuestos en la 
Aduana del expresado punto á 36 libras botones de 
hueso lisos que presentó al despacho con declaración 
núm. 1.862 , se ha, dignado resolver S. M ., de con
formidad con lo propuesto por V. I., y en vista de 
la clase ordinaria del expresado artículo , que se 
rectifique el aforo de que se trata por la partida \  95 
del Arancel, y que se adicione esta, incluyendo en la 
misma los de hueso y madera á continuación de los 
de ballena y cartón.
, De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Setiembre de A 862.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informé de la Sección de Estado y 
^ c ia  y Justicia del Consejo de Estado el expedien

te autorización negada por V. E. al Juez de pri
o r a  instancia del distrito del Prado de esta capital 
Wra procesar á D. Perfecto Arnaiz, Director del Hos- 
pital general, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
e obernador de la provincia de Madrid ha negado 
* uez de primera instancia del distrito del Prado 

e e^ a corte la autorización que solicitó para proce- 
^  A fec to  Arnaiz, Director del Hospital ge-

1 Resulta:
I . ^  expresado Juez del Prado acordó trasladar

^ eGa > en concepto de preso , á las salas 
Hospital general, previniendo al Director que die-

cerUff0^  del eslado del Preso enfermo por medio de 
^runcacion facultativa cada 48 horas; y luego que 

presp fué entregado en ei establecimiento, el de- 
adero de guardia dió recibo en el que expresó

que aquel quedaba^en^el departamento de presos, lo 
cual confirmó también el Médico^D. Pedro Espino, 
según certificación que expidió después:

Que el Juzgado tuvo noticia á los cuatro dias de 
que el preso Checa no ocupaba la sala correspondien
te en el departamento de los de su clase, y á excita
ción fiscal, para cerciorarse del hecho, giró una visita 
al Hospital, de la cual resultó que D. León Checa no ] 
ocupaba ninguna de las salas del establecimiento, ha- I 
biendo permanecido desde su ingreso en la habita- I 
ción del Director, y una hora en la del Alcaide : I

Qup comprobados los hechos referidos, dispuso el I 
Juez proceder criminalmente, no solo contra el de- 
mandadéró y el Alcaide por los recibos fa Isos que 
habían facilitado, sino contra el Médico D. Pedro Es
pino y el Director D. Perfecto Arnaiz, acordando dar 
conocimiento al Gobernador en cuanto á los prime
ros,?y pedir la autorizacion’para procesar á los dos 
últimos, al uno por falsedad, y al otro, no solo por la 
responsabilidad que le ̂ resultaba de haber mandado 
al Alcaide y al llavero expedir los/ecibos, sino tam
bién por haber infringido el art. 288 del Código pe
nal, relativo á los empleados que no presten la debida 
cooperación para la administración de justicia:

Que el Gobernador, después de oir á los dos inte
resados, concedió la autorización en cuanto ai Médico 
D. Pedro Espino, y en cuanto al Director D. Perfecto 
Arnaiz en lo relativo á la falsedad de que aparecían 
eulpaWes;?pero la negó en lo tocante á la falta de 
cooperación para la administración de justicia, que 
además se imputa aí Director mencionado, fundándo
se el Gobernador, con el Consejo provincial, en que 
habiendo sido recibido el preso en el Hospital, y ha
biendo estado siempre á disposición del Juzgado, no 
hay fundamento para suponer que por haberse falta
do á la verdad en la redacción del recibo dejó de 

I prestar la cooperación que el Juzgado le pidió.
I Considerando que, atendidos el resultado de las 

actuaciones y los descargos y explicaciones dadas por 
D. Perfecto Arnaiz, no existen fundamentos bastantes 
para atribuirle verdadera criminalidad por haber de
jado de colocar desde luego al preso D. León Checa 
en el departamento correspondiente, toda vez que 
las circunstancias del momento impidieron que así 
se verificase por hallarse ocupadas las salas de pre
sos, según el Director afirma, habiendo por lo tanto 
motivos para presumir que no fué su ánimo faltar 

I voluntaria y maliciosamente á sus deberes,
La Sección opina que debe confirmarse la negati

va del Gobernador de Madrid.»
I Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
I resolver de conformidad con lo consultado por la re

ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
I para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Setiem- 
I bre de 1862.
| POSADA HERRERA.

I Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
Según comunica á esta primera Secretaría el Vi

cecónsul de España en Gualeguaychú , ha fallecido 
abintestato en la ciudad de la Concepción del Uru
guay, capital de aquella provincia , el súbdito espa
ñol José J. Mugica , natural de Irazabal, provincia 
de Guipúzcoa, de oficio jornalero.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se crean con derecho á la escasa herencia del finado 
acudan á deducir sus acciones por los medios legales 
ante el Juez dé primera instancia de la referida ciu
dad de la Concepción del Uruguay.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Gerona y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes j  

toca sil observancia y cumplimiento, sabed : que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D. Estéban Pont, vecino de Pont 
de Molins, en la provincia de Gerona, y en su nom
bre el Licenciado D. Joaquín María de Paz, á quien 
ha sustituido el Licenciado D. Manuel Mendez Zarallo, 
apelado, sobre revocación de la sentencia del Consejo 
provincial de dicha capital de 23 de Mayo de* 1860, 
por la cual se absolvió á Pont del pago de la cuota y 
multa en que fué condenado por providencia guber
nativa de 8 de Setiembre anterior como defraudador 

i de la contribución del subsidio industrial.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que constituidos en dicho pueblo de Pont de Mo * 

lins el dia 15 de Mayo de 1859 los Investigadores de 
la referida contribución en la provincia de Gerona, 
compareció á presencia de los mismos y la del Alcal
de el citado D. Estéban Pont, de aquella vecindad; 
y á preguntas hechas por los Investigadores, guiadas 
al objetó de su visita, contestó que tenia un molino 
harinero con tres piedras, el cual funcionaba todo el 
año con una sola alternativamente miéntras se com
ponían las otras:

Que con tales antecedentes fué de opinión la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de que, estando todas las piedras montadas y 
trabajando indistintamente lo mismo una que otra 
todo el año, debian ser consideradas como piedras 
que molían seis meses ó más; y puesto que el intere
sado aparecía en matrícula por una qué trabajabs 
tnás de seis meses, y dos por tres meses ó ménos

propuso que este pagase la diferencia de contribución 
que por tai concepto resultaba, y el duplo de dicha 
cantidad por razón de multa, con cuya propuesta se 
conformó el Gobernador en providencia de 8 dr* Se
tiembre del propio año, la cual fué notificada al in
teresado en 21 de Octubre siguiente. •

Visto el escrito alzándose de dicha providencia que 
en el 29 presentó D. Narciso Prats, en nombre del in
teresado, ante el Gobernador de Gerona, y la deman
da contenciosa que, prévio depósito de la cantidad 
de la multa impuesta, formalizó el citado Prats, en 
igual representación, ante el Consejo provincial de di
cha capital, con la pretensión de que se revocase la 
mencionada providencia gubernativa y se le devolvie
sen la multa depositada y las cuotas indebidamente 
exigidas:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que pidió que se desestimase la de
manda y confirmara la providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que 
reprodujeron ámbas partes sus respectivas preten
siones:

Vista la sentencia que sin más trámites dictó el 
expresado Consejo provincial en 23 de Mayo de 1860, 
por la cual revocó la providencia gubernativa y ab
solvió á D. Estéban Pont del pago de las cuotas y 
multa que se le habian exigido:

Visto el recurso de apelación que en 25 del mis
mo mes interpuso el Promotor fiscal y le fué admitido 
por auto del 26:

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal ante el Consejo de Estado con la 
pretensión de que se revoque el fallo apelado y con
firme la providencia gubernativa:

Vista la contestación dada en nombre del intere
sado por ei Licenciado D. Joaquín María Paz, en que 
pide la confirmación de la sentencia apelada:

Vista la sustitución del poder que para la defensa 
de este pleito ha hecho el Licenciado Paz en el Licen
ciado D. Manuel Mendez Zarallo:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
I y su tarifa núm. 2.°:
| Vista la nota tercera de dicha tarifa, en que se

dispone que si alguna fábrica de las que se mueven 
por agua, por faltar tiene que parar cuatro meses 
continuos á lo ménos, se reduzca á la mitad de la 
cuota de las piedras que hubiesen sufrido la de
tención:

I Vista la Real órden de 25 de Febrero de 1854, en
cuyo art. 2.° se dispone, relativamente á los molinos 
ó aceñas, que cada piedra montada y en aptitud de 
trabajar, esté ó no de reserva, está sujeta al impues
to industrial, sin perjuicio de lo que se previene en 
la referida nota tercera de la tarifa núm. 2.°:

Considerando que por confesión de D. Estéban 
Pont funcionan todo el año las tres piedras de su 
indicado molino, bien que alternativamente, y una 

I miéntras se compone etra :
I Considerando que, con arreglo á las citadas dispo

siciones, y según se ha declaraao en casos semejantes, 
deben estimarse continuos los meses en que muele 
cada piedra montada y en aptitud de trabajar, sin 
que puedan tenerse en cuenta otras interrupciones 
que las previstas por la ley durante ei año;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 

I asistieronD. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente: 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus,D. Fran
cisco Tames Hévia, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 

I Antonio Escudero, D. Luis Mayans, D. Juan de Lo- 
renzana y D. José del Villar y Salcedo ,

Vengo en revocar la referida sentencia apelada 
y en confirmar la providencia del Gobernador de la 
provincia de Gerona.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.==EI Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’DonnelL»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 6 de Setiembre de 1862.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, ¿ 30 de Setiembre de j 
I862, en los autos pendientes anle Nos por recurso de j  
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Játiva y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Valen
cia por Doña Josefa Perez de Cañas contra Doña Juana 
Pastor sobre nulidad de una venta :

Resultando que en 2 de Junio de 1858 Doña Juana 
Pastor otorgó una escritura, por Ja cual vendió á Doña Jo
sefa Perez de Cañas la mitad de una Escribanía de los 
Juzgados de Já tiv a , con facultad de nom brar teniente, y  
libre de todo cargo y gravamen , por precio de 32.000 rs .s 
bajo ei pacto ó condición de que se habia de depositrnr 
este en la persona ó personas que designase la vendedo
ra hasta que se publicase la ley del Notariado que se h a 
llaba pendiente de discusión en los Cuerpos Colegisla d o 
res ; y que si por ella quedaba la compradora en pleno 
dominio de la mitad de la Escribanía y con facultad de 
nom brar teniente, sin  que por el Gobierno de S. M. se le 
pusiese obstáculo para la expedición del título á la perso
na nom brada, aquella nunca quedaría á favor de la v en 
dedora ; pero si ei Gobierno resolvía incorporar al Estado 
taíes oficios, volvería á la compradora, quedando e n to n 
ces nulo el contrato y en favor de Doña Juana Pastor la 
indemnización que se acordase por dicho oficio:

Resultando que con estas condiciones se desapoderó la 
misma del dominio de la media E scribanía, traspasé ndole 
á Doña Josefa Perez de Cañas con facultad de nom brar te
n ien te , como se habia hecho hasta entonces, percibiendo 
desde luego las utilidades que en cualqu ier concepto p ro 
dujese, y se obligó á la eviccion y saneam iento e:n toda 
forma, y la compradora á depositar dicha cantidad para 
que una ú otra la percibiese en los casos ̂ prevenidos : 

Resultando que habiendo acudido Doña Josefa Perez 
de Cañas en 3 de Junio de 1859 al Gobierno de S. M. pi
diendo se sirviera declarar s i , como dueña de la m itad de 
dicha Escribanía, cuya otra mitad pertenecía al Estado 
como de la obra pía de D. Vicente Valencia, podia ó no 
hacer nombramiento de teniente, se resolvió en 14 de 
Noviembre de aquel año en sentido negativo por no ser 
dueña del oficio en su totalidad:

Resultando que en su vista presentó démánda en 5 de 
Enero de 1860 con la solicitud de que se declarase nula y 

■ de ningún valor ni efecto legal la escritura de venta de 
* 2 de Junio de 1858, conforme á lo estipulado y pactado 

en ella, y se la mandase devolverla cantidad de los 32 000 
reales depositados en D. Federico Mata y D. Antonio Este- 
llés, con los intereses vencidos desde 1.* de Enero de 1859 

> hasta que se la reintegrase del capital, precio de la venta, 
previniéndose á Doña Juana Pastor no suscitase n inguna

dificultad respecto de las personas de los depositarios, y 
alegó en apoyo que por consecuencia de dicha escritura 
Doña Juana empezó á recibir de estos y continuaba per
cibiendo los intereses del capital de los 32.000 rs., asi co
mo la exponente, como dueña de la mitad de la Escriba
n ía , percibió desde luego del servidor de la misma los 
emolumentos hasta la citada fecha de t .# de Enero de 1859 
en que dejó de satisfacérselos con motivo del nom bra
miento hecho por el Gobierno de dos Escribanos más para 
el Juzgado de Játiva : que por consiguiente, según la 
ley 32, tít. 5.° de la Partida 5.*, y cláusula de eviccion y 
saneamiento contenida en la escritura de venta , no p u - 
diendo la exponente nom brar quien sirviese la Escribanía 
por lo resuelto por S. M., y cesado los emolumentos que 
percibía , era innegable que la vendedora debía indem ni
zarla , así del precio desembolsado, como de los intereses 
ó réditos percibidos de dicha cantidad desde 1.° de Enero 
de 1859 hasta la entrega de esta :

Resultando que Doña Juana Pastor pidió se la absol
viese librem ente de la demanda, y se declarase en su con
secuencia válido y subsistente el contrato de venta, para 
lo cual expuso que, al celebrar este , ejerció una función 
protegida por la ley 12, tít. 8.°, libro 7 /  de la Novísima 
Recopilación, que la permitía la enajenación del ofi
cio, como la facultad de nom brar teniente, y m iéntras 
por la ley del Notariado no se estableciese lo con tra 
rio, según la condición escriturada, el contrato tenia que 
respetarse , y más cuando se hallaba perfectamente con
sumado, según confesaba la dem andante , ya por haber 
percibido los emolumentos de ia media Escribanía, ya por 
las frases y térm inos con que se solicitó de S. M. la acla
ración , como por la causal porque se la negó : que en ta
les circunstancias no cabia la eviccion y saneamiento, 
puesto que no se habia publicado la ley del Notariado , y 
por consigu ien te , subsistía la condición establecida : 

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que se articularon, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 11 de Agosto de 1860, que confirmó la Sala 
prim era de la Audiencia de Valencia en 15 de Diciembre 
siguiente, declarando nulo y de ningún valor el contrate 
de venta de la mitad de la Escribanía otorgada en 2 de 
Junio de 1858 entre Doña Juana Pastor y Doña Josefa Pe
rez de C añas, v mandando en su consecuencia que loi 
32.000 rs. entregados por la segunda como precio de h 
citada media Escribanía que se hallaban depositados er 
D. Federico Mata y D. Antonio Estellés, volviesen al podei 
de Doña Josefa Perez de Cañas, con los intereses produci
dos desde 1.* de Enero de 1859 , quedando la dicha me 
dia Escribanía á la disposición de Doña Juana Pastor, s e 
gún que la correspondía antes de otorgarse el contrato de 
venta que se declaraba nulo y de ningún valor:

Resultando, por último, que contra este fallo in terpu
so Doña Juana Pastor el actual recurso de casación , que  
por su fallecimiento han venido á sostener sus herederos, 
fundado en haberle infringido en su opinión :

P rim ero , el a rt 333 de la ley de Enjuiciamiento civil 
en su  s 3gunda regla, en cuanto no se consignan los r e 
sultandos en el fallo, sino que se acepta lo que formaba 
parte de la sentencia apelada.

Sogundo, la ley 1.*, tít. 1.° , libro 10 de la Novísima 
Recopilación , puesto que se declara nulo un contrato al 
que  no falta ninguna formalidad l e g a l ,  sin haber llegado 
la. causa estipulada ó prevista en el convenio para que pu« 
diera hacerse tal declaración :

Tercero, la ley 13, tít. 33, Partida 7.* en su regla 1/: 
ia que dice, que ningún orne non puede dar más derechc 
á otro en alguna cosa que aquello que le pertenece en ella 
y  la que previene que el que se deja engañar entendién
dolo , que non se pueda querellar como engañado, todc 
vez que la recu rren te  vendió lo que podia v e n d e r , } 
Doña Josefa Perez sabia ya entonces lo que expresa la cer- 

« tificacion del Ministerio de Gracia y Justicia.
1 C uarto , la ley 16 , tít. 22 , Partida 3 .\ y la doctrin; 

admitida por la jurisprudencia de los Tribunales de qu<
* la sentencia debe ser conforme con la demanda,» puei 
en esta se intentó la acción que nace de la eviccion , y 
en  el fallo se declara la nulidad por haber mediado error: 

Habiéndose citado además en este Supremo Tribunal, 
jomo igualmente infringidas, la ley 14, tít. 11, Parrida 5.*, 
y la doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales, y consignada por este Supremo en la sentencia 
de 9 de Febrero de 1861, en el concepto de que el dia in 
cierto de las obligaciones y contratos se tiene como con
dición :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal- 
n a  y Vinuesa :

Considerando que la regla 2.* del art. 333 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se refiere al órden del procedimiento; 
y que por lo tan to , aunque se hubiese infringido, no 
podia motivarse en esto un recurso de casación en el fondo: 

Considerando que la ley 1.a, tít. 1.9 , libro 10 de la 
Novísima Recopilación es inaplicable al caso presente, y 
que solo , haciendo supuesto de la cuestión y acomodán
dolo al intento del re cu rren te , ha podido citarse como 
infringida :

Considerando que el tít. 33 de la Partida 2.a solo con
tiene 12 leyes; que no existe por consiguiente la 13 del 
m ism o título que se invoca en apoyo del recurso; que 
el proemio del tít. 34 , parte del cual se copia llam ándo
le su regla 1.a , así como la 12, que no se designa por su 
numeración , son asimismo y notoriamente inaplicables, 
y que la infracción de la 25 , que tampoco se numera, 
únicam ente podia tener lugar y estim arse en el caso de 
que constara que la recurrente engañó á ja  dem andada, y 
que esta así lo entendió dejándose engañar:

Considerando que el recurso de casación no procede 
contra  los fundamentos déla sentencia , y que esta decla
rando la nulidad del contrato que se reclamó por la deman
da, guarda conformidad con ella y no ha infringido la 
ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a , ni la doctrina que se 
expresa ;

Y considerando que tampoco lo han sido la ley 14, 
tít. II de la Partida 5.a, ni la jurisprudencia que se 
cita, porque no se demandó, ni ha tratado en el pleito 
del cumplimiento de una condición, sino del embargo 
puesto en el uso de la cosa vendida,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Doña 
Juana Pastor y continuado por sus herederos, á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida del depósito. De
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. — Ramón López Vázquez. *= Sebastian 
González N andin .=G abriel Geruelo de V elasco.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de H erm osa.= L au- 
reano Rojo de Norzagarav.=~Ventura de Guisa y Pando.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era en el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 30 de Setiembre de 1862. =  Dionisio Antonio 
de Puea.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos 
estados marcados con los números del 1.a al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos , los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis

tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Agosto próximo pasado. #

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1862.=Excmo. Sr.—Juan de Ribera.=*Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

H b l a c i o n  de las obras hechas durante el mes de 
Agosto de 1 8 6 2 -

En las excavaciones hechas, trabajando de dia y de no
che en las cavernas que se han encontrado debajo de ia 
roca que sirve de asiento á la presa, se han extr.aido 3.800 
metros cúbicos de greda y teireno de acarreo.

En otras grietas y cavidades descubiertas en ia ladera 
izquierda dentro del embalse se han hecho 16 metros l i 
neales de m ina, extrayendo 900 metros cúbicos de tierra 
y piedra y conduciéndolos á una distancia media de 50 
metros.

La apertura de un pozo de 16 metros de profundidad 
con galerías de 36 metros lineales para reconocer y lim 
piar dos grietas recientemente descubiertas en lia misma 
margen izquierda cerca del aliviadero.

El desembroce y acarreo de las arenas eri $tra qu ie 
bra de 20 metros de longitud y de uno á uno y medio de 
ancho en el centro del rio y por debajo de la presa. •

El acarreo de 830 metros cúbicos de tierra y piedra 
suelta á la distancia media de 60 metros dentro del em 
balse.

La construcción de una alcantarilla de ipampostería 
de 125 metros de longitud , dos de ancho y dos y medio 
de altura in terior, con seis registros de siPería debajo del 
lecho del Lozoya , á tres y medio metros más abajo que 
los cimientos de la p re sa , para proporcionar salida á las 
aguas de la filtración durante las obras.

La construcción de 704 m etros cúbicos da m am pos- 
tería en macizos y rellenos de grietas y cavidades en las 
cuevas de la margen derecha y bajo los cimientos de la 
presa.

La saca, desbasle y labra de 400 metros cúbicos de 
piedra para las mam posterías y sillería de la citada a l
cantarilla del rio.

La construcción de 20.000 adobes de arcilla para p u -  
zolana, y la preparación de 1.800 quintales de este m a
terial y 200 fanegas de yeso.

La excavación de 10 metros cúbicos en roca dura.
La colocación de las compuertas de hierro y cierre de 

viguetas en la boca-mina del desagüe de la filtración, 
construyendo nueve metros cúbicos de sillería y 36 de 
manipostería y tres de fábrica de ladrillo.

La carga y calcinación de 4.300 fanegas de cal.
Ha hecho además el presidio todos los trabajos de 

agotamiento que han sido necesarios, tanto dé dia como de 
noche, con las bombas de vapor y las de m ano, ocupán
dose además en otros muchos trabajos de m enor consi
deración difíciles de enum erar.

Los operarios libres han conducido con caballerías 
8.424 metros cúbicos de tierra á una distancia media de 
120 metros dentro del embalse de la presa.

Han desembrozado y limpiado 1310 metros lineales 
de cuneta en los caminos de servicio, y han hecho algunas 
reparaciones en la casa de la Dirección en Torrelaguna.

En el sifón del Bodonal se ha hecho una excavación 
de 133 metros cúbicos para la reposición de un tubo que 
se rompió.

Se ha hecho en varios acueductos descubiertos la re 
paración de los asfaltos que estaban deteriorados.

En el desagüe de la alm enara del Obispo se han hecho 
135 metros cúbicos de desmonte y 22,50 metros cúbicos 
de fábrica de ladrillo en la rectificación del cáuce.

Madrid 31 de Agosto de 4S62.—Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los ta
lleres del presidio del mismo.

Totales.
HERRERÍA.

Aguzaduras de picos de can te ra ..................  42.730
Idem de zapapicos.......................................... 1.268
Idem de hierro de cantero.....................   400
Idem de barrenas...............................    2.874
Idem de pico de m in a ...............................    368
Aceraduras de b a rren as............................... 454
Picos calzados.........................................   50
Zapapicos......................................................   435
Macetas de cantero com puestas..................  54 f

i Barrenas cabeceadas...................................... 416
R ed ob lones.....................................................  578
Aceraduras de picos de c a n te ra . . .............. 533
Azadas com puestas........................................ 171
Legonas id................................    56
Escarpias para el c u a r te l .  .....................   275

I CARPINTERfA.
I Carrillos compuestos ............................. 5

Herramientas enm angadas.............................  1.203
i Cubos n u ev o s.............................................. .... 24 8
* P alustres...............................  72

Ruedas torneadas para el m olino .. . . . . . .  32 1
Cercos de puertas...........................................  2
Cubos compuestos..................................  20 ;
Cimbras n u ev as ..........................      43
Estaquillas para ei cuartel............................  38
Reglas.................................................................. 52
Hilos serrados.......................................    62.

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita de á 40 v a ra s ..   .............  376
Madejas de tomiza y filete................ •...........  4.605
Docenas de espuertas te rre ras  . . . . : .  107

Madrid 31 de Agosto de 4 862.«=»Juan de R ibera.

Núm. 3.°
¡ CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  de los operarios , caballerías, carros y 
carretas que se han ocupado en las obras en 
toda la línea del Canal en el mes de la fecha.

O perario s. .  j c o n f i n a d o s . ! *.032! 1 ’594
C aballerías...........................................   *83

I Carros y c a rre ta s ..................................   *1
I Madrid 31 de Agosto de 1862.=* Joan de R ibera.

¡ Núm. 4.*

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
Agosto cíe 4 8 6 2 .

I Parcial. TOTALES.
I Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

i LISTA NÚM. 4.#
1 Honorarios de S res . In g e -
I n ie ro s .  ...........  ••  7.499,99



L IS T A  NÚM. 2.*
Gastas generalas.

S u e ld o s f e m  já e á d ó  s ' s a -
r r . ~ . . .  16.296,22

Conducción de caudales en
p lata  y  c a ld e rilla ................  4 34

- Gastos de  escrito rio  é im 
p resio n es................................. 4.253

Depósito de p la n o s .................  4.537
G asto s s u e l to s .........................  528,73

________ __  49.748,95
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.

JORNALES.

G u a rd a s ........................................  9.948
C apataces......................................  7.64 0,50
C onserv ad o res...........................  4.74 2
C a rp in te ro s  y  h e r r e r o   4 .276
B raceros........................................  26.393,50
C arros y c a r re ta s ....................  4.500

Oficios v a r io s .............................. 4.360,50
___________  58.800,50

PRESIDIO.

P lana  m a y o r ................................  2.54 4
C apataces.......................................  4.234
P lus e n  m ano  p r o p ia ...............  12.517,95
Caja de a h o r r o s .........................  9.549,06
Fondo de v e s tu a r io ..................  9.549,06
Sopa m a tu t in a ..........................  5.543,34
Destajos del p re s id io ................  50.442
Escolta............................................  3.000
V ino, carn e  & c.........................  1.537
G astos v a r io s ..........................   1.025,50

— .— _  96.808.J91
MATERIALES.

S ille r ía .....................................   3.366,03
L a d r i l l a . . . .   ..........  53.090
A ceite  . . . . . . . .   ........... 2.986
Y e s o . . . . . . / .........    630,77
P lo m o ............................................  1.325,32
M adera y ta b la z ó n  ____   31.651,70
Pólvora y m e c h a ....................... .* 2.924,76
H ie rro ...................     6.493,60
M aterial d e  t r a s p o r te . . ____ 16.554,23

-  -i - ' 418.722,4*4
AJUSTES T DESTAJOS.

D em ovim iento  de t i e r r a s . . .  27.640
C e m e n t o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.647,81
A lb a ñ i le r ía . . . .     ...........   1.570,50
De e d if ic io s ..   .............. ; . . .  598
De ca rb ó n  de p i e d r a . . . . . . .  1.736,84
De o b ra s  v a r i a s . . . .   ..........  19.428,44

 ____  52.321,59
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.833,85
P l o m o . . . . . . . * . . . . . . . . . . .  679,40
De m a d e ra .. . . . .  . . . . . . . .  17.657,08
De c áñ a m o    48,76
De c u e rfe .    ............ .. . . 74 8,50
De e s p a r to .   ____. . . . . . . V 41.426,34
C a r b ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.150,86
Efectos v a r io s .  .........   4.796,58

*------------- —  49.284,33

In d em n izac io n es de  terrenos. 58.370,33
Gastos su e lto s .....................   3.840,50

 ------  62.240,87

T o t a l e s . . . ......................   465.494,55

R E S Ü M E N .

H o n o ra rio s de  S re s . In g e n ie ro s ....................  7.499,99
G astos g e n e ra le s ................................................... 19.748,95

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a le s ...................................     58.800,50
P resid io .........................................  96.608,94
M ateria les..................................... 118.722,44
A justes y  d e s ta jo s ..................  52.324,59
Ú tiles y  h e r r a m ie n ta s   49.281,37
G astos s u e l to s .  .............. 62.240,83

---------------------_ 4 £ L 9 4 5 ,6 4

T otal g en er a l ..........................  465.194,55

M adrid 31 d e  Agosto de 18 6 2 .= Ju a n  de R ib era . 

N ú m .  5 . °

CANAL DE ISABEL II.

A fo r o s  del rio Lozoya en la presa de Navarejos.

CAUDAL.

Término
Máximo. Mínimo. medio.

1 á 40 Rs. fonts. 22.897 48.638 19.969
41 á 20 Id. 31.951 47.306 20.235
24 á 34 Id. 52.4 86 4 9.703 24.495

Observaciones. Los p rim eros 20 dias las aguas del rio 
h an  venido c la ras y los re s tan te s  m ás ó m énos tu rb ias . 

M adrid 31 d eA gosto  d e  1 8 6 2 .= Ju a n  de R ib era .

N ú m .  6 . °

CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
Y ALCANTARILLAS. MES DE AGOSTO DE 4 862.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas y  gastos correspondien
tes al presente m es.

Se han  con stru id o  d u ra n te  el m es 4.450,25 m etros l i 
neales de a lcan ta rillas en las calles del Calvario, Cabeza, 
San  Pedro M ártir, O livar, p lazuela del Progreso, C añiza
r e s ,  M agdalena , G rafal, Encom ienda , H uerta del Bayo, 
travesía de C abestreros, Santos, C alatrava, Mediodía g ra n 
de, Mesón de P a re d es , A g u as, plazuela de los Carros, 
A rgaozuela, Campillo del m undo  nuevo  y  P e ñ ó n , y  p ro 
longación de la R ibera de  C urtido res, cu atro  sum ideros 
en  las calles de la travesía de las V istillas , Don P edro  y 
San Isidro.

Se h an  colocado las cañerías de  las calles de Jaco - 
m etrez o , D esengaño, San A lb e rto , N egros, T res C ru 
c es , plazuela del C á rm e n , Abada en p a r te , p lazuela 
de  O rien te  e n  p a r te ,  P av ía , San Qui nt í n ,  Salud en 
p a r te , Olivo en  parte, C hinch illa , Luzon , C alderón de la 
B arca , travesía de L u zo n , plazuela del Biombo, E strella, 
Cueva , J u s ta , F lo r alta , Peralta  , A ltam ira , Callejón del 
Perro , Z aragoza , Fresa , Postas , San C ristóbal en parte , 
Felipe III, Felipe V, Lem us, U n io n , Santa Clara, V ergara  
y  Pozo. T res pozos de reg is tro  en las calles de la L ib e r
ta d ,  esqu ina  al Arco de Santa M aría; plazuela del Rey y 
San  Jorge, esqu ina á In fan tas. Un desagüe en  la galería 
de la calle de Toledo, fren te  á la calle de San Bruno, y en 
las a fu eras d é l a  p u e rta  de Atocha con tinúa  el acopio, 
p ru eb a  y em betunado  de la  tubería  y piezas de todos d iá 
m etros.

IMPORTES.

Parciales. Totales. 
Honorarios y gastos generales. Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

C u en ta  n ú m . 4.*.....................  3.750
C u e n ta  n ú m . ^ . V . . . . .........  48.541,24

— -------------  22.261,24
S e cc ió n  de d is tr ib u c ió n .

JoFnaJes . .  20,022,75
M ateriales..................................... 33.911,46
A justes y d e s ta jo s .. . . . . . . . .  60.034,60
U tiles y h e r ra m ie n ta s .. . . . .  28.642,46
G astos su e l to s .  / / / ..........  49

T   442.629,97
Sección de a lca n ta r illa s .

Jo rn a le s ........................................  2.840
A justes y  destajos.....................  4 93.566,40
C o n tra ta s ..................................... 323.528,45

— — -------- 519.934,85

T otal general  684.826,06

M adrid 34 de  Agosto de 4862.« R ib e r a .
Lo que  po r acuerdo  del Consejo se anuncia  al públicí 

piara su  in teligencia y  efectos consigu ien tes.
* Madr id 30 de Setiem bre de 48 6 2 .= P . A. D. P.«=El Mar

q u és dé Santá' Crüz.«*El Secretario , Francisco M artin i 
S e rran o .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. V  SEMANA DE SETIEMBRE DE' 1862.

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Setiembre de 1862.
METÁLICO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA
INGRESADO

TOTAL.

DEVUELTO EXISTENCIA

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales. ANTERIOR. EN LA PRESENTE. EN LA ACTUAL. EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón. Reales vellón.
------------ y; ____

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

/ Por con tra tos y fianzas con in te rés de 3 por 100 a n u a l ................... ................ ...................................... 137 875.474,90 
40.784.695,44 

602 216,77 
74.103.817,41 
27.995.017,77 

4.025.846,43

17.182.664,94 ^

P 0 f e l 7 ^ 7 : -  
4.037,824,23 -

S - ' A Q I  RQ Kl ^

648.463,50 A Qft QT k ftA( Por sustituciones del serv icio  m ilita r con i d . ............................................. .................................................
• vi v>*U«O* v
40.781.695,44 

601216,77 
71.660.597,60 
27.995.017,77 

4.066.846,13

17.640.844,94

h  5 .743^48,97

 ̂ l tí l l t e c i

*f U(J*í/vv , fJHt
151.520,66

1 OO.UO i .57 i 4,00 
A ñ CÍA A 7 4 'T»

N ecesarios----- . . . . . . .  ( Por id. del servicio m arítim o con id ................................................. .................................................................
uOU.l i i o 

91 A 77
¡ Por la tercera  p a rte  del 80 por 4 00 de propios con i d .............. ................................................ .. 556.780,19 63.921,61

Dui.SI O, i J
74 KQfi fi7R QQ

' Por los pertenec ien tes á enganchados y reenganchados con 5 id ...........................................................
i i .oyó.® / o,yy 
97 QQK 647 77(* Sin in te rés........................................................................................................................................................................ 44.000 455.846,60

2.457.740,50

1.390.500
22.000

4.564.783.54
9.607.908.54

A i .¿JifO.VI i , i i 
O Q J A QQQ K9

í Al contado con in te ré s  de 4 por 100 a n u a l ...................................................................................................... 458.4 80■y?; ■ V- f>r-

236.201 ; 
'v  • l i m o

r:.k- r 1.284:# 5  / #  
4 6 .2 9 6 ^ ,7 3

o.y i o.yyy, oo 

4 6 4 4 Ai Al

i /D e  1 á 4 m eses con in te rés  de 3 po r 100 a n u a l .......................................
1 A nb»7rt fUn ) De 4 á 6 n&eses id. de 4 i d , . .  . U - ................................. ..

1 0.1 00.1

4.353.418,97
4.088.161,23f A NT/. § A)»A aN

V olun tarios............—  { ' (D e  9 m gses en adelante id. de 6 i d ..................................................f
4o.yof/tioy,oi 'i

v : \  7 0 3 .9 ^ 4 ?  1,14 C í 7 ^ 3 l r ¿ ¡ J ^ 8 7
** ' ■ í.:;;

43.704.370,97
710,619.496,33

1 y /  ( De. 46 d ias con id. de 2; ................................
I C o n .av iso ............  {De 69 d ias con id. de.. 4 C i u / . . / \ , , . ............................. '1 / Í 1  40*6t í 7>27% -" 4 4 .5 1 ^ 1 ,0 8  

212.474.301,33

- . • ^ 5 É t ó 2 , 5 ^ : 
’ 4 O 0 0  "

i. lr t* a iá É 9 ,8 5
11 579 091 08

4.082.414,79
941.400

39.839.095,064 ñ fia7 AQI Afi
f De 90 dias con id. de 5 id .................................................. 46.795.489,52 m 2 6 .6 ,4 9 M !> .

1 v«vO i *05/1 jUo

 ̂ Provisionales nara  su b astas  sin  in te ré s .................... / ................................... . 7 ................................................ 5.242 854,97 4.649,663,49 6 862.518,16 4.741,996,99 5.150521,17

P.iiAnfac rnrrÍAnÍA« r.nn in te rés Ha 1 nnr 100 anual  __

í.326.907.224,86 

3 6 5 5 4  680 18

38.343.87*8,74 ’ 

7.634.479,71

1.355.251.103,57  

44 186 159 89

23.422.930,27 

7 694 054 46

1.341.828.173,30 '

Ofi ¿Q9 1AC 73t í »  1 vj v t  1 U J i O • V M 1 | l VI oo.^yz.i uo, i o

Sum an  los depósitos y  cuenta corriente . ................................ 4,363.461.905,04

3.100,384,86

45.976 .358^2 4.409.437.263,46

3.400.381,86

31.116.984,43 

323.306,67 '

4 .3 7 8 ^ * 0 .2 ^ ,0 3
í ■ . . :.4 

9 777 075 4 QC onceptos even tuales. i In tereses y d ividendos de efectos dep o sitad o s................  ..................................................................... ..
í Remesas en tre  las cajas á fo rm a liz a r . ..................................................................................................... . . . . . . .

A * i t é • V f Üjl J
•' tí •

Total general de metálico ................................... ‘ ' 4.3j66.562.286,90 45.975.358,42 4, U  2.537.645,32 " V 31.440.288,10
H--------- — --- — > -¥■
'  ̂ A;.38#.qa7.3?&7|2«/

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

í  C“ ' " ' a « " * « * *  s u p le m e n to  con el m ism o .......................|¡ ¡ >
Tesoro p ú b lic o .........<

( C uenta de intereses s , t i sfechos y recibidos del rp israo ..........{ T ^ e r í ^ d V  p ro v in c ia ............'

Remedas ení rp las f/iias á fo rm a• í zi f’ ......................... .......................................................... . . .  . ......................................... ..

SALDO

á favor de la Caja en fio 
de Ja semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hedías al Tesoro por 

suplementos y págadfrpbr 
, inferes.es de depósifes.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

d d  Tesoro.

Reales vellón.

/ SALDO;1

á favor de la Caja en jfii 
de la semana.

Reales vellorí, .

623.000^000 ' 
715.763.059,31

6.073-92?,9.9 

3.443,91

15,000.000
9.774.443,38■’ . - i ■■■■ .

475.640,34
200.002,47

292.220'

638.000.000
725.537.102,69

6.549.563,30
200.002,47

295.363,91

5.939.66^78

5.364.042,54
200.002,47

467.716,16

638.000.000
719:507.537,91

1 1 8 ^ .^ 0 ,7 6

187.647,75

T o t a l .................................................................................................... ............................................... 1.344.840 126,21' 5; 25.742.006,40 4.370.582.132,37 4 < 671.425,95 1.358.910.706,48

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

- - ■ • - ~r .• r ^ f1 ^

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales...............................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses......................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja . ...................

1.381.097.357,22

4.358.910.706,42

22.186.650,80

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

m w m m k

EN FIN DE LA SEMAHA.

Reales nominales.r,-1 í i «-* -¡ **«■>?. j 11

479.977.561,84
4.214.350.779,58

9.817.698,34

875.400
42.844.000

1.148,000

480.852 961,84 
1.227.4 94.779,58 

40.965.698,34

1.121.000 
13:802 000 

796.000

479.731.961,8^ 
1.213.391779,88' 

I O.V69.698;34
Voluntarios ............................................... .. .......................................................... ....................... ............... ............. ..
PrAvi^inníilBS níirn süfonsí-lS. t • • • * * . ,  é ***«.# ia * é 4*. ,  * É •

Total general de papel...................................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

E n títu los é inscripciones de la re n ta  del 3 por 400 conso lidado ................................................................................ ................................
g n id. id. id. del 3 por 100 d iferid o ............................................... .............................................................. ....
En obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s ................................................................................................................................ .... .................
17 r» Hp nhrAS ntíhlÍC3S. ................................................................................................................................................. . . .  . . . . . . .

4.704.146.039,76 4 4.867.400 4.719.013.439,76 45.719.000 1.703.M94.43#,76

533.063.692,4 3 
585.868.149,45 
193.484.000
29.386.000
69.478.000
48.575.000 

1.469.358,74
242.966.923,73

49.349.265,65

4.997.000
2.496.000
3.414.000

566.000
4.030.000

261.000

4.215.000

538.060.602,13
588.364.149,15
496.898.000

29.952.000
70.508.000
18.836.000 

1.469.358,71
214.181.923,73

49.319.265,65

4.237.000
2.410.000
3.142.000

954.000
3.365*000

3.801.000 
8.000

i ,

536.823.69?,4 3
a s M i s - n s . i S -
Í93.756.000 
29.952.000 
69.554.000. 
15.47L'OÓO 

4.469 J 5 8 ,71 
210.380.923,73 

19.3 H .265,65

Un íH Hr* earreteras ............ ...................................... ............................................................................................................ ..
En id. del Canal de Isabel 11.. t ......................... ....................................................... ........... ..
Kn material del Tesoro ( ............. • • • • • . . .
Pn HenHa sin in te rés . . . . .  ............................... .. . . . .  ................................................ ...............
En id sin co n v ertir ............ .. . , .............. ..................................................................................................................................  , . . • • • • • • • *

~*Suman los depósitos en la C entral..............

Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia ,.....................  .........

Total aeneral de denósilns fin nanpJ................................... ..

4.663.610.389,37

40.535.650,39

43.979.000

888.400

1.677.589.389,37 

44.424.050,39

- * . ... 

14.923.000

796.000

4.662.666.389,37

40.628.050,39

4.704.146.039.76 4 4.867.400 4.719.043.439.76 45.719.000 4.703 294.439.76

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL,

MRTÁUCO. PAPEL.
BILLETES

noojijiativos ep la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r ......................... .............................. ...................................................... .................. .......................................................... 24.722.160,69

57.646.784,37

4.704.146.039,76 

44.867.400 *

623.000.000
_n nrBCOnto í P °r depósitos, cuen tas co rrien tes y conceptos e v en tu a le s ............................ ..................  45 975.358,42

Ingresos en la p re se n te ................... j por ,0 recibido deI Tesero...................... .................................................. ..................... 44.674.425,^5 15.000.000

C a rg o ................................... ................................ .................. 79.368.945,06 

57.182 294,26

4.74 9j0 13.439,76 

45.719.000

638.000.000 X )

fln ia m¡cma í pov  depósitos , cuen ta  c o rrien te  y conceptos e v en tu a le s ............... ............................. 31.440.288,10
Devuelto en  la m  sm c ........................ j Por lo entregado al Tesoro y pagado por in te reses ................ ...........................................  25.742.006,16

Existencia en fin de esta sem ana........ .................. 22.180.650,80 4.703.294.439,76 638.000.000

. . .  - f-»t. «>.*:•< tíi<•*<? >•!* -.»n*
N ota . El n úm ero  de im posiciones qu e  co n stitu y en  las existencias de depósitos en  la Caja c e n tra l  con exclusión d é la s  de p rov incia , asciende á 112.848, de las cuales pertenecen  á m etálico 104.914 , y  á p a p e l  7.934. 

M adrid 1.® de O ctubre  de 1 8 6 2 .=  El C o n tad o r, José F. de E sc a u ria z a .=  V.# B .° = E l Director g en era l, E chen ique .

A F U M O O S  O P i Q A L K b .

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que  á con tinuación  se expresan , 

acreedores al Estado por débitos p rocedentes de la Deu
da del p e rso n a l, pueden  acud ir por sí ó por persona 
autorizada al e fec to , en la form a qu e  p rev iene  la Real 
orden de 23 de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la D i
rección  general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de d icha Deuda que se 
han  emitido á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas por 
la O rdenación genera l de Pagos del M inisterio de Gracia 
y  Ju s tic ia ; en  el concepto de q u e  p rév iam en te  h an  de 
obtener del departam en to  de liqu idación  la factu ra  que 
acred ite  su personalidad , pa ra  lo cual h ab rán  de m a n i 
festar el n úm ero  de salida de sus resp ec tiv as liqu ida
ciones.

N ú m e r o  
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

98194 D. Jo aqu ín  P u erto .

N úm e ro  
de sa l ida
de las l i -  Nombres de los interesados.
q u id a c io -

nes.

98492 D. A ntonio Sánchez.
98193 D. Jo aq u ín  Serra.
984 94 D. Joaqu ín  Sánchez.
98195 D. José Vázquez.
984 96 D. Pedro Valero.

DIÓCESIS DE HUESCA.

98497 D. Luis Jab ie rre .

DIÓCESIS DE IBIZA.

984 98 D. Juan  F e rre r .
98199 D. Juan  Guasch.
98200 D. Juan  Mari.
98204 D. A ntonio Puiggrás.
98202 D. A ntonio Planelis.
98203 D. Vicente Mari.
98204 D. Francisco T ur.

DIÓCESIS DE JACA. t

98205 D. Manuel Lizuain.

Número 
de salida
de la s  l i-  Nombres de los interesados.
quidacio- -

nes.

DIÓCESIS DE OSMA.
98206 D. Andr,és benavente .

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
98207 D. F rancisco  Padilla.
982Q8 D. Pedro Sanchéz Mateos.

DIÓCESIS DE URGEL.
98209 D. Paladio P erp iñan .

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
98210 D. Tim oteo Casafranca. ^
9^241 D. Joaqu ín , C ham orro .
98212 D / Benito .Marcellas.
98213 D. F rancisco  M agajlon.
98244 D.‘ M anuel Pascual.
98215 P . Juan  Polo*
98216 D. M ariano Rives.
98247 D. Roque San Juan.
98248 D. A ntonio  S e r ra n o .,

------- T—""TT1 - —, v v̂ v» 1 —rirrrTrrrrri—»■ h" •! ffi! 1 ''T.
Número 

de salida
de las li- *
quidacio- N qm br£sdpfes(f e t^ s a 4 f l$

bes. ' ' ’

98219 D. A nfen ip  T om ás y  Liebot.
98220  D. Ramón V alles.
98221 D. Juan Valiente.'
98222 D. Jiilian V ela /
98223 D. Pablo Vicien*
98224 ü . E ugen io  V ion.
9 8 225  D. Lam berto U san.

M adrid 6 de S etiem b re de 4 8 6 2 .*=El Secretario, Anh> 
nio Bruno M oreno.=V.® B .°=E 1 D irector general, Rrw  
d en te , J. S ierra.

Los in teresad os q u e á co n tin u a c ió n  se  
acreedores al E stado por d éb ito s prd'éedéntés de . 

da P ffsp ífe fe  püéd^ p  por. sí: ó  pon ,
autorizada al e fecto , en  la form a q q e a?  la
óráen  d é  23 d e  FéBréró d é ; !(8 Í6 ¡  a  id T esorería  
D irección g e n e r a l d e  la D euda, d e  diez* A tr é s  en  1 ^  
no; fer iad os, á  rqppger fe? créditos, 
háti em itid o  á v ir tu d  déjfas li^ fedacfejúes practfe^R* j  P E



lafi^respectivas oficinas; en  el concepto de que p rév ía-  
mente han  de ob tener  del d epa r tam en to  de liquidación 
la factura que acredite su  p e ^ o u a M .a d ,  m r sa, lo cual 
habrán de manifes tar  el num ero ,dé  s a t fd f  4 é  sus,  r e sp ec 
tivas l iquidaciones. “ ! ‘ ' : ‘ ‘ /
Número •dé salida

de íás li- Nombres dedos interesados.quitaciones^ ____   '
PBOV1HCIA. DE BADAJOZ.

98226 Dpña AfUonm Cuellas.
1 9821*? P- AgUstin Faviles. J

982Í28 Doña Dolores Murillo.
98229 D. Francisco Padilla.
98230 D. Fernando Padilla y  Mena.
98231 D. Antonio Torrente ,

PROVINCIA DE GRANADA.
98232 Doña Tomasa Coello.
98233 Doña Bernabela Camacho.
98234 Doña María de los Dolores Cárdenas.
98235 Donar María de  los D d o r e r C m m S tr^ ’de W s.

temberg.
98236 Doña Luisa Escario y Domínguez.
98237 D. Francisco García. t -
98238 Doña Ana García.
98239 Dona María Antonia García.
98240 Doña Dolores Fuster .
98241 Doña María de los Dolores Reyes.

PROVINCIA DE HUELVA. ^
98242 D. Isidro Fernandez.
98243 D. Diego Gómez.
98244 D. Pedro García.
98245 Doña María Rafaela Hernández.
98246 D. Bruno Manzano.
98247 Doña María del Rosario Rioja y  Mateos.

PROVINCIA DE JAEN.
98248 D, Rafe él Diaz.
98249 D. José Expósito.
98250 D. Miguel Fernandez,
98251 D. Antonio Garrido.
98252 D. Antonio Martínez Escavias.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
98253 D. Miguel Diaz.
98254 D. Francisco de P.*Lara.
98255 D. Cristóbal Montoya.

Madrid 6 de Setiembre de 4862.*»E1 Secre ta rio , Anto
nio Bruno Moreno,=V.® B.®«El Director genera l ,  P res i
dente , J. Sierra.

CENTRO DE MARINA.
98256 D. Fernando  Fernandez.

CENTRO DE ESTADO.
98257 Excmo. Sr.  D. Diego Désmaissieres.

CENTRO DE FOMENTO.
98258 D, Vicente Pueyo.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA,
98259 D. Pedpo Alonso Cano.

DEUDA PÚBLICA.
98260 D. Manuel Alegre.

MADRID.
98261 D. Vicente Blanco.
98262 D. Genaro Cano Obregon.
98263 D. José Diaz Manzanares.
98264 D. Guillermo Elorz.
98265 D. Jacobo Saavedra.
98266 D. Telesforo Algarra .
98267 D. Antonio Girón.
98268 D. Ignacio Michelena.
98269 D. Longinos Rebolé.

JAEN.
98270 D. Francisco Gómez, D. Eulogio Muñoz, Don

Márcos Noguera , Doña María Gascón , Don 
Francisco Romero y  D. Francisco Cébo.;

98271 D. Márcos Noguera.
98272 Doña María Gascón.
98273 D. Francisco Romero.
98274 D. Francisco Cobo.

m á l a g a .
98275 Doña María López Ponce de León.
98276 La misma.

CÁCER3S Y SALAMANCA.
98277 Doña Marcela Agorreta , D. José Albacasíro.

D. Agustín González, D. Juan Falagiani, 
D. Alonso Delgado y D. José Cabello y  Goytia.

98278 D.Tosé* Reyes.
98279 Doña Justa Aguado.
98280 D. Jacinto López.
98281 D. Antonio Flores.

MURCIA.
98282 D. José Ignacio de Pombo.
98283 El mismo.

JAEN.
98284 D. Juan  Galdón primero y D. Juan  Galdón

segundo.
98285 D. Juan Galdón primero.
98286 D. Juan Galdón segundo.

SEVILLA.
98287 D. Emilio Carmona.
98288 Doña Josefa de Rojas.

JAEN.
98289 D. Bernardo Cabrera.
98290 D. M anuel,  D. José A n ton io ,  D. Bernardo y

D. Domingo Cabrera.
98291 Doña Angust ias López de Peralta .

Se v il l a .
98292 D. Antonio Ramort.
98293 D. Antonio Ramos.

MADRID.
98294 Doña Guadalupe Pascual.
98295 Doña Antoriia Pascual."
98296 D. Pedro Pascual.

GRANADA.
98299 D. Agustín Molist Alegret.
98300 D. Andrés Alegret y  Mesa.
98301 Doña Juana Ruiz y Aleg reL98362 ^

MADRID.
98303 Doña Josefa Orcasitás.
98304 La misma.
98305 La misma.

Madrid 6 de Setiembre de 4S62.==B1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.® B.®=*El Director general,  Presidente, L « e r r a .  •

Los interesados que á con tinuación  se expresan, 
acreedores ál Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir  por sí ó por persona au to 
rizada al e fec to , en  la forma que préviene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en  los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  
emitido á v ir tu d  de las l iquidaciones practicadas por  
» tJ rde!?aci<m general de Pagos del Ministerio de Gracia 
Y Justicia ; en el concepto de que prév iam en te  han  de ob- 
ener del departam ento  de liquidación la factura que 

)££&Ute s u  ^e rson aU dad , para  lo c u a l h a b r á n  de m a n í -  
clones6* n ^ ínero sa^ cla de sp s  respectivas l iqu ida -
Nunaero^ s a l i d a

íuid^cio** Nombres de los interesados.
_ Bes.

DIÓCESIS DE ORENSE.
1 2 ?  D. José Novoa.98298 El mismo.

to J ü 'n rid 6 de Setiembre fie Í862.=:E1 S ecre ta r io ,  An- 
sidente jD(* s f° ren0 '” 'V’* ^ i rec to r  é e n e r a l , Pre-

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.— Negociado 8.*

A?mo* ^ r\ Min»slro d é la  Gobernación, con fecha 4 
’ ,me dice de Real órden lo s ig u ie n te : 

rígido ' í  j ?  hEiNA (Q. D. G) de u ñ é  comunicación di- 
Pia d p i  6 Mmisterio por el G ubernador  de la p rov ih -  
m l íe e n n f ^ V,iax’T eu cl ue da cuen ta  del vuelco q u e  tuvo la í e  Najrte v  Mediodía en la m adrugada del 25
Puerto en tê cer?  r ^ w e m  de la bajada delde oca^ onando la muerte  á u n  n i -

y Varias ^ i d á s  y contusiones á los 
2 eros> ss i com 9 de  accidentes dé igual n a t í i -  evitar i ?  s, Puntos > se  ha servidb m añd a r  q ue  para

¿ v  í,eProducc,OD de sucesos tan lamentables se h a ^  « y, t r i a r p r e v e n c i o n e s  s i g u i e n t e r í ^ * ^ ^

1 /  Que adopte V. S. eficaces disposiciones para que 
por los encargados de inspeccionar los carruajes destina
das al spr vicio del público se ejerza la más exquisita vi
gilancia para que se cumpla en  todas sus partes lo m a n 
dado en el reglamento  de 13 de Mayo de 1857.

2.* Que recuerde lo dispuesto en Reales órdenes de 
27 de Noviembre de 1858 y 13 de Octubre de 1859 para 
sq puntual  cumplimiento.

3.a QUe exija sin contemplación alguna á las em pre
sas de diligencias las multas que marca dicho reg lam en
to y Rea] órden  de 13 de Noviembre citado , no dejando 
sin el castigo correspondiente n in g un a  , por insignifican
te q u e s e a ,  que cometan sus mayorales , conductores ó 
encargados.

4.a Que los inspectores ó encargados de vigilar dichos 
carruajes estén con puntualidad á la hora de entrada y 
salida de ellos en los puntos de parada ,  tanto para oir 
las quejas de los pasajeros, cuanto  para exam inar  si el 
peso que lleva el carruaje en la vaca es el marcado en la 
certificación del reconocimiento de que debe ir  provisto 
su  conductor.

5.a Que encargue V. S. m uy especia lmente  á la G uar
dia civil que redoble su vigilancia en  las carrete ras  para  
denunciar  cuantas  faltas advierta.

6.a Que disponga que en las Administraciones de dili
gencias esté de manifiesto el expresado reg lam en to ,  así 
como qu e  los mayorales ó conductores vayan provistos 
del ejemplar correspondiente.

7.a Que publique  en los Boletines oficiales, según está 
mandado, las correcciones impuestas por dichas faltas.

8.a Que dé conocimiento al Comandante de la G uar
dia civil de esa provincia de toda multa que imponga y 
exija por denuncias  que haya hecho dicha fuerza ,  pa ia  
que en fin de cada tr imestre reclame la tercera parte y 
la entregue en  la Dirección general para el uso que la 
misma tenga por conveniente .

Y 9.a Que mire V. S. con especial atención este s e rv i 
cio, exponiendo á este Ministerio las dificultades que e n 
cuentre  en su ejecución.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes .»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
fin de que llegue á conocimiento de los Alcaldes de los 

ueblos , G uardia civil y demás á quienes hace referencia  
a p re inser ta  Real ó rden para su  exacto cum plim ien to .

Madrid 2 de Octubre  de 1862 .=D uque  de Sesto.

Secretaría.— Negociado 2 /
Se halla Vacante por defunción del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento  de Velilla de San 
Antonio, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes q ue  á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap t i tud ,  dir ig irán  sus solicitu
des competentemente  documentadas al Alcalde Pres iden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un  
m e s ,  q u e  empezará á contarse  desde el dia que  se pu b l i 
que por tercera vez el presente  anuncio en este periódico 
oficial; en la inte ligencia de que  será preferido el aspi 
rante que  reúna  las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 , ó en la Real ó rden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.— El Duque de Sesto.
5245—2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Con arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 

3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856, 11 de 
Octubre de 1859 y demás disposiciones vigentes, tendrá 
lugar en este Gobierno de provincia el domingo 2 de 
Noviembre próximo, á las tres de la t a r d e , la subasta del 
Boletín oficial de esta provincia para el año de 1863, bajo 
las condiciones que á continuación se expresan :

1.a Se publicarán  semanalmente tres núm eros del 
Boletín oficia l, sin perjuicio de los extraordinarios y s u 
plementos que reclame el servicio y en su caso se d e te r 
m in e  por este Gobierno.

2.a Cuando en el Boletín o rd inario  no cupiese alguna 
órden, reglamento &c. & c . , ni aun en letra glosilla, se au 
m entará  por cuenta  del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se in te rrum pa la inserción, s i s e  
considerase conveniente.

3.a La dimensión del Boletín y suplemento  será de un  
pliego de papel co n t in u o , tamaño m arquida  ( 26 pu l
gadas de largo por 17 y media de ancho), dividido en cua
tro planas con cuatro columnas cada una del ancho de 
nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, c o n te 
niendo cada columna 96 lineas del mismo cuerpo.

4-a El empresario  deberá  en tregar  gratis  13 e jem pla
res del Boletín con sus suplem entos para la Secretaría de 
este Gobierno y los que en el mismo se necesiten para 
unirlos á los expedientes en  los casos que lo requieran, 
además de ios s igu ien tes : uno para el Ministerio de la 
Gobernación, otro para la Junta general de Estadística, 
otro para !a Biblioteca n a c io n a l , dos para el Regente y 
Fiscal de la Audiencia del territorio , uno para la Capi
tanía general de Castilla la Nueva , otro para el Gober 
nador civil, otro para el G obernador militar, ocho para ios 
Diputados á Cortes, ocho para los Diputados provinciales, 
uno para el Jefe de la Guardia civil , otro para cada Co
m and an te  de línea de dicho cuerpo en la provincia, se
g ún  Real órden de 10 de Setiembre de 1858; otro para la 
Comisaría de Vigilancia, dos para el Administrador y Co
misionado de Propiedades y Derechos del Estado, cuatro 
para los Jefes de Hacienda de la provincia , uno para ia 
Vicaría eclesiástica de la diócesis, uno  para la oficina del 
Arquitecto p rov inc ia l , 286 para los Ayuntamientos, ocho 
para los Juzgados, uno para el Fiscal del de esta capital, 
uno para la Biblioteca p ro v in c ia l , dos para la sección de 
Fomento, dos para la de Estadística y ocho para los S u b 
delegados de medicina y cirugía, é igual núm ero  para los 
de farmacia y veterinaria.

El repar to  prévio por el correo de estos ejemplares 
será de cuenta y  riesgo del editor, exceptuando solo los 
que deben remitirse á los Ayuntamientos, que  se dirigi
rán  por conducto de esta Secretaría.

5.a A la una de la ta rde de los dias fijados para la 
publicación del Boletín, deberán estar en  este Gobierno 
ios núm eros  correspondientes á ia Secretaría ,  y una hora 
ántes de la salida del correo los de fuera de la capital.

6.a Será obligación del empresario presentarse en el 
Gobierno de provincia á recoger originales los dias an 
teriores á los de la salida del B oletín , debiendo hacerlo de 
nueve á diez de la m añ a n a ,  y de n ingún  modo fuera 
de esta. Sin perjuicio de esto, queda obligado á insertar  
cuantos se le .manden por dicha oficina ántes de las tres 
de la tarde del mismo dia.

7.a El editor conservará archivados 50 e jemplares de 
cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del precio corrien
te  párá eTpúblido’ al G obernador,  Diputación provinc ia l  
y  oficinas de Desamortización, si los reclamase.

8.a Para la inserción en  el Boletín de las com unica
ciones, órdenes, c i rculares , edictos y anuncios , que se 
hará por conducto y con beneplácito  del Gobernador, se 
observará  el ó rden s iguiente:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de esta provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

9.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traordinarios, prévia siempre 
la autorización del G o be rn a do r , sí estos no fuesen sobre 
asuntos de G ob ie rno , el importe de su publicación será 
de cuenta  de la dependencia ú oficina que  los reclamase.

10. Será de cuenta del contratista , según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio do 1838, inse rta r  todo lo 
relativo al ramo de Desamortización. Sin embargo, c u a n 
do hubiese necesidades imperiosas de t irar  suplementos, 
comprendiendo los anuncios de ventas, se pagará su i m 
porte por las oficinas del ramo.

11. Los anuncios de los Ayuntamientos , remitidos por 
el G obernador á la redacción, se inserta rán  gratu ita
mente.

12. El dia 1.° de cada mes , y  en  pliego separado , d e 
berá  dar  el empresario índice de todas las órdenes del 
mes anterior.

13. El pago de la cantidad en que quede rematado será 
de cuenta de la provincia y  se satisfará por tr imestres 
adelantados.

14. Podrán hacer proposiciones en las subastas de los 
Boletines oficiales aun  las personas que no tengan esta
blecimiento tipográfico abierto , s iempre que acrediten y '  
ga ran t icen ,  á satisfacción del Gobernador de la p r o v in 
cia , que poseen los elementos necesarios para el des
empeño de dicho se rv ic io , y después de haber verificado 
el depósito de 8.000 rs. vn., cuya fianza permanecerá ín
tegra en la Tesorería  de Hacienda pública todo el tiempo 
que d u re  el contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, que 
se d ir ig irán  á este Gobierno por el co r reo ,  ó se deposi

t a r á n  en la caja cerrada y  con buzón que está expuesta
al público en la portería  de esta oficina en todo el mes de 
Octubre.

16. El tipo máximo sobre que deben g irar  las p rop o 
siciones nunca excederá de la cantidad de 35.000 rea 
les vellón.

17. Los lícitadores expresarán en sus  proposiciones 
la cantidad anual por cuyo im porte ofrecen desempeñar 
el servicio de que se t r a t a , arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................... p ropone redac tar  y

publicar  el Boletín oficial d é la  provincia  de Cuenca los 
lunes, miércoles y viernes de lodo el año de 4863 , y r e 
partir lo po r  su cuenta y riesgo á  los suscritores de la ca
pital en los mismos d i a s , enviándolo por el correo más 
inmediato al de «su publicación, á los demás pueblos y
suscritores, por la cantidad d e .........

(Fecha y firma del p rop o nen te .)
18. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 

la suerte  decidirá la persona á quien se haya de ad jud i
car; pero si la proposición igual se hiciese po r  el actual  
em presario ,  será esté preferido, sin d a r  lugar al sorteo.

19. El Gobernador adoptará las medidas convenientes 
á l in d e  evitar cualquier abuso que pueda cometerse con
tra la inviolabilidad de los pliegos cerrados que se d e 
positen en el buzón durante su permanencia en el mismo 
y hasta el momento en que se proceda á su apertura .

Lo que se publica en este periódico oficial para que  
llegue á noticia de todos los interesados que deseen to 
m ar  parte en la referida subasta.

Cuenca 28 de Setiembre de 4 8 6 2 .= Ju an  Barragan.
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Gobierno de la provincia de Valencia.
El dia 2 de Noviembre próximo, á las doce de su"ma- 

ñana, tendrá lugar en mi despacho, con las formalidades 
que prescribe U Real órden de 8 de O ctubre de 1856, la 
adjudicación en subasta pública del Buletin oficial de e s 
ta provincia , durante  el año próximo de 4863, con a r r e 
glo al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El editor ó empresario  publicará sem analmente  

seis números de dicho periódico ofic ia l , sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el servicio, y en su caso 
se acue rd e , conforme dete rm inan  las condiciones 4.a y  
6.a de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846.

2.a Cuando en el Boletín ord inario  no cupiese alguna 
órden ,  reglamento &c. & c . , ni aun  en letra glosilla , se 
aum entará  por cuenta del contratista  el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se in terrum pa la inserción, si se 
considerase conveniente.

3.a El tamaño del Boletín será de u n  pliego de papel 
continuo ( marquilla),  de 26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho, dividido en  cuatro planas, con cuatro  co
lum nas cada una del ancho de nueve emes de parangona, 
de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas del mismo cuerpo.

4.a Han de insertarse en el Buletin, bajo el epígrafe de 
articulo de oficio, tedas las comunicaciones, órdenes, ci r
culares ,  edictos y anuncios que oportunam en te  se remi
tan al editor por este Gobierno, observándose en su in 
serción el. órden siguiente, que por n ingún  concepto po
drá ser  alterado:

4.® Del Gobierno de la provincia.
2.a De la Diputación provincial.
3.® De 1a Capitanía general.
4.® De las oficinas de Hacienda.
5.® De los Ayuntamientos.
6.® De la Audiencia  del territorio.
7.® De los Juzgados.
8.® De las oficinas de Desamortización.
5.a Cuando las necesidades del servicio exijan la p u 

blicación de Boletines extraordinarios , prévia siempre mi 
autorización , si estos no son sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de su publicación será de cuenta de la depen
dencia ú  oficina que lo reclame.

6.a Con arreglo á lo prevenido en la Real órden  de 
10 de Agosto de 4 857, debe asimismo inserta rse  toda la 
porte oficial de la Gaceta, citando al principio ó al fin de 
cada disposición la fecha del núm ero  de dicho periódico 
que la contenga.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos q ue  se remitan  á 
la redacción por este Gobierno se insertarán  g ra tu itam en
te, y asimismo las declaraciones de pobreza que hagan 
los T r ibuna les ,  sí bien en este caso sin  perjuicio de c o 
b ra r  e! empresario sus derechos cuando el declarado po
bre  viniere á mejor fortuna.

8.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán  , ora en los Boletines ordinarios , ora en suplemento 
á estos, conforme á lo prevenido en la Real órden do 8 de 
Julio de 1838, 16 de Julio de 1855 , 1.® de Setiembre de 
1856 y demás disposiciones vigentes referentes ai p a r t i 
cular.

9.a El editor ó empresario dará gratis  40 ejemplares 
de cada núm ero  para la Secretaría de este Gobierno y 
secciones de Fomento, Cuentas y Estadística del mismo, 
y siempre los que se consideren necesarios para el Minis
terio de la G obernación, Biblioteca nac ional,  Regente y 
Fiscal de la Audiencia dui territorio, Capitanía genera] 
del distrito, Gobierno mili tar, Diputados á C ortes , Dipu
tados provinciales,  Jefe de la Guardia civil y Comandan
tes d é l a  línea de la misma fuerza de !a provincia, Co
mandante de fusileros, Inspectores de Vigilancia pública, 
Administrador y Comisionado de Ventas de Bienes nació» 
nales, Ingeniero Jefe de la provincia, Ingeniero Jefe de la 
Dirección de ferro-carri les ,  Ingeniero encargado de c a r 
reteras , Ingeniero director de obras del pu er to ,  Junta d* 
vigilancia del m ism o, Arquitecto provincial, Jefes de Ha
cienda de la provincia , Administrador de Correos, Inge
niero de Montes, Vicario eclesiástico de la diócesis, Ayun
tamientos de la provincia, Juzgados,  Biblioteca provincial,  
Capitanes y Comandantes de los departamentos maríti 
mos y Depositaría p ro v in c ia l , al Fiscal de im prentas y á 
la Secretaría de la Junta de Sanidad.

Las fajas para dar  la dirección á los Boletines es tarán  
impresas con el nom bre de la persona y pueblo á que  
se dirijan á fin de evitar equivocaciones.

El rep a r to ,  envío y franqueo prévio por medio del 
t imbre de los Boletines que hayan  de remitirse por el 
correo serán  de cuenta y riesgo del contratista.

Para que no su fran  extravío los núm eros  ó e jem pla
res  que deban remitirse al Ministerio de la Gobernación, 
se efectuará dicha remesa en colecciones m en su a le s , co
sidas ó ligeramente encuadernadas, según se dispuso por 
Real órden de 19 de Otubre de 1858.

El editor conservará  además archivados 50 ejempla
res  de cada núm ero  , que  facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público á la Secretaría y secciones de 
este G obierno ,  Diputación provincial y oficinas de D e s 
amortización si lo reclaman.

10. En el primer Boletín de cada mes se insertará, 
au n  cuando sea en suplemento, el índice de todas las ór
denes y disposiciones publicadas duran te  el mes anterior, 
y  en el últ imo dia del año uno general aprobado por este 
Gobierno.

11. La publicación del Boletín es po r  cuenta  de los 
fondos provinciales,  pagándose por tr imestres adelanta
dos la cantidad por que quede rematado este servicio.

42. Para hacer proposiciones eh la  subasta es n ece
sar io :  p r im e ro ,  tener establecimiento tipográfico suf i
cientemente abastecido de prensas ó m áq u in a s ,  tipos, ca
jas  y demás útiles necesarios para la p u b l ica c ió n ; y se
gundo  , acreditar el depósito de 16 000 r s . , excep tuándo
se de esta ^obligación ai actual empresario , caso de p re 
sentarse como licitador, en razón á tener  existente en la 
actualidad el referido depósito en garantía  de su con tra 
to. Esta fianza del rem atan te  permanecerá íntegra en la 
Caja sucursal  de Depósitos de la Tesorería de esta p rov in
cia todo el tiempo del arrendamiento .

Sin e m b a rg o , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 11 de Octubre de 1859, podrán también hacer 
proposiciones en la subasta de los Boletines oficiales las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico, s iem 
p re  que acrediten y garanticen á satisfacción del Gobier
no de la provincia que  poseen todos ios elementos nece
sarios para el desempeño de este servicio.

13. Se fija la cantidad de 27.000 rs. como tipo m áx i
mo sobre que deben girar las proposiciones que se p re
senten, cuya cantidad es la del importe de este servicio 
en el corriente año.

4 4. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales en el precio anual por que  se ofrezca hacer 
la publicación del Boletin , se conformarán los p roponen
tes con que la suerte  decida aquel á qu ien  se ha de a d 
judicar; pero si la proposición igual fuese hecha por el 
actual contratista ,  será este preferido sin dar lugar  á 
sorteo.

4 5. Los gastos de escri tura serán de cuenta del r e 
matante .

4 6. Las proposiciones, redactadas estric tamente con 
arreglo al modelo que se inserta ,  se h a rán  en  pliego c e r 
rado que se d ir ig irán  á mi autoridad por el correo ó se 
depositarán en una caja cerrada y con b uzó n ,  que  esta
rá  expuesta al público todo el mes de Octubre en la p o r 
tería de este Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    propone redactar  y p u 

blicar sem analmente  seis números del Boletin oficial de 
esta provincia, duran te  todo el año 1863, por la cantidad
alzada anual d e  rs., con estricta sujeción al pliego
de condiciones publicado con fecha 24 de Setiembre de 
1862.

(Fecha y  firma del proponente.)
Valencia 24 de Se tiem bre  de 1862 .=Joaquin  de P e -  

ralla .   6247

Ayuntamiento constitucional de Ríos.
Esta corporación m unic ipa l ,  en sesión celebrada en  

28 de Agosto del corriente año ,  acordó publicar  la crea
ción de una plaza de Médico-cirujano para la asistencia 
de los enfermos p o b re s ;p o r  el té rmino de dos añ o s ,  con

la asignación de 4.400 rs. y 6 por cada visita á las fa
milias de tos pudientes ,  ascendiendo las de pobres á 388, 
y bajo las demás condiciones consignadas por eí S r .  G o l  
bernador civil de la provincia en su Circular dé 4 6 d í  
Diciembre del año último, inserta  en el Boletiti núm. 45f 
del propio año, las que  estarán de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento : en su consecuencia los  que  aspiren 
á obtener dicha plaza presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la propia dentro del término de 30 dias, des
de la inserción del presente anuncio  en la Gaceta de Ma
drid.

R íos 47 de Setiembre de 4£62.=~Agustin Bas.=Josó  
Manuel Blanco, Secretario. 5233

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Badajoz.
La Dirección general de Consum os, Casas de Moneda 

y Minas ha dispuesto en órdenes de 4 6 del actual se 
anuncien las subastas para el a rr iend o  de los derechos 
de consumos, con libertad de ventas, de los pueblos de 
Talavera la R e a l , Valverde de Leganés, Cheles y Arroyo 
de San Servan por tres años, contados desde 1.® de Enero 
de 4 863 á 31 de Diciembre de 1865 , conforme al pliego 
de condiciones inserto  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia , núm. 114, correspondiente  al dia 15 del corriente, 
y  que  estará también de manifiesto en  esta Administra
ción principal .
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La subasta de los derechos de consumos de lo» p u e 
blos que  anteriormente se designan tendrá lugar el dia 
22 de Octubre próximo, á las doce de su mañana , en el 
despacho del Sr. Gobernador civil de esta provincia , con 
ashtencia  del Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública y Escribano de la misma , y simultánea mente en 
la cabeza del partido judicial á que corresponden, presi
diendo la subasta el Sr. Administrador de Rentas , con 
asistencia del Escribano que actúe en las diligencias.

La subasta estará abierta dos horas ,  y constará de 
un  solo remate.

Las proposic iones se harán por pliegos ce rrados ,  y 
no será admisible la que no cubra la cantidad que que* 
da señalada como tipo á cada pueb lo ;  tampoco será a d 
misible proposición alguna si préviamente no se hace por 
el interesado el depósito en la Tesorería de esta p ro v in 
cia de un 2 por 100 del tipo de la subasta, ó no presenta 
la firma de fiadores que designa el arí. 239 de la in s 
trucción para el caso de p reseníar proposic iones al r e 
mate.

Serán admisibles las que hiciesen los A yuntamientos 
de los pueblos cuyos consumos se subastan si cub r ie ran  
el cupo señalado y estuviesen autorizados por un  duplo 
núm aro  de contribuyentes.

No serán admitidos como licitadores los individuos 
del Ayuntamiento  que estén ó deban estar en ejercicio 
d u ra n te  el arr iendo  , los deudores á los fondos públicos 
ó m un ic ip a le s ,  los encausados con interdicción judicial, 
los declarados en quiebra y los extranjeros si no r e n u n 
ciasen para este caso los derechos de su  pabellón.

Badajoz 3(Tde Setiembre de 4 8 6 2 .= E l  A dm in is trador  
principal, T. de San Martin. * 5282

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Oviedo.
Pliego de condiciones bajo las cuales esta Administrador^ 

adjudicará el remate de las impresiones , lib ro s, cuader
nos y  más documentos que conceptúa necesarios para el 
servicio de la contribución de consumos en el año p r ó x i
mo de 1863.
1.a La subasta  tendrá lugar en esta Administración 

principál por pliegos cerrados el dia 4 del próximo mes 
de N oviem bre , á las doce de su  m añ an a  , adjudicándose 
ai más ventajoso postor en vista del resultado que ofrez
can los pliegos que al in tento se hubiesen presentado. El 
tipo ó base para la subasta es el que aparece del adjunto 
presupuesto rs. vn. 10.206: por consiguiente no será ad 
misible proposición alguna que exceda de' la sum a p re 
supuestada.

2.a Los pliegos podrán dirigirse por el correo á esta 
Administración , donde para conocimiento de los licita
dores se hallan de manifiesto e l  p resupuesto  y  pliego de 
condiciones, ó depositarse en un a  caja que con seis dias 
de anticipación al en qu e  se haya de efectuar la subasta  
estará de manifiesto al público en la misma.

3.a A las doce de la mañana del dia prefijado el Admi
nistrador, en presencia del Oficial p rim ero  In terven to r  y  
del Escribano de Hacienda, abr irá  públicamente los plie
gos presentados hasta dicha hora. El Escribano los leerá 
en voz clara é inteligible ; preguntará á los concurren tes  
si se han  enterado de las proposiciones hechas ;  y si a l 
guno pidiese que se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrezca , se ejecutará en el acto.

4.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
en  el precio, se ab r irá  en el acto entre los sujetos que las 
hubiesen hecho una licitación verbal por término de 15 
minutos.

5.a Tanto los libros y cuadernos como las im pres io 
nes serán entregados en  la Administración en el plazo 
que  media desde el 15 de [Diciembre al 15 de Enero  si
guiente , construyéndose aquellos y ejecutándose las im 
presiones en papel de la clase en que se hallan extendidos 
los respectivos modelos. El carácter que se emplee en 
unos y otros documentos será inteligible y  claro.

6.a Todas las encuadernaciones se rán  de cuenta del 
rematante, ejecutándose las de los libros en la clase l la 
mada á la holandesa, fuerte y decente, principiando todos, 
y concluyendo, así como los cuadernos ,  con una hoja de 
papel del sello de oficio del año próximo venidero.

7.a Los pliegos de licitación serán uniformes en todo, 
excepto en  el precio, redactándose en la forma siguiente:

D. N., vecino d e ......................   propone por la cantidad
d e  ejecutar, según el pliego de condiciones form u
lado por la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, todas las impresiones,  cuadernos y libros que 
aparecen del presupuesto, sujetándose, caso de faltar á a l 
guna de las condiciones estipuladas, á las penas que m a r 
ca el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

(Fecha y firma.)
8.a Para tom ar parte  en la subasta será requisito  in 

dispensable la consignación de  300 rs. vn. en ia Caja de 
Depósitos de esta c a p i t a l , lo cual se hará constar  acom
pañando al pliego la carta de pago que acredite haberse 
hecho el depósito, cuyo documento  será devuelto á todos 
los l ic i tadores , excepto al r e m a ta n te , quien en el actc 
p resentará un fiador abonado que  garantice el cu m p li
miento del contrato.

9.a Aprobado que sea el ex p e d ien te , y  notificado a 
r e m a ta n te , otorgará la correspondiente escri tu ra  de f ian

za en  el término de 24 h o ra s ,  cuyos gastos serán de su  
cuenta.

40. Para el caso de negarse á otorgarla, y  para el de 
no presentar  fiador en  los términos marcados en  las con
diciones 8.a y 9.a, se tendrá  por resQ.indido e l .confíato á 
pérjuicio del misrnó r e m a ta n te ; se celebrará otro nuevo  
bajo iguales condiciones, y pagará el prim er ,  repastante 
la diferencia del primero al s e g u n d ó ,  abonando igual
mente todos los perjuicios que  sufra la Hacienda por la 
demora del servicio, procediéndóse por la vi a ejecufiva 
al embargo de bienes y  m ás  que hubiese lugar: Si iió se 
celebrase nuevo contrato por falta de licitadores, se Veri
ficará el servicio por la Administración á perjuicio del  
r e m a tan te ,  él cual tendrá derecho á hacer las rec lam a
ciones que crea asistirle por la via contencioso-administrativa.

El contratista  renuncia  todos los fueros y  privilegios 
q ue  tenga : caso en que haya necesidad dé proceder con
tra él ó Sus bienes , sé hará por la viá Re apremioí Para la 
mejor inteligencia se inserta el art. 5.® del Real déCreíó de 
27 de Febrero de 1852, que dice así :

( 'Cuando el rematante  no cumpliese las condiciones 
q ue  deba llenar para el otorgamiento de la ^ c r Upra^ ó 
hnpidiese q u e  esta tenga efecto érí e l  té rmino que  se se
ña le ,  se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán  :
4.® Que se celebre nuevo rem ate ,  bajo iguales condi

ciones, pagando el primer rem atan te  la diferencia del 
p rimero al segundo.

2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios qu e  h u 
biera recibido el Estado por la demora del servició Para 
cubrir  estas responsabil idades se le re tendrá  siempre’ la 
garantía  de la subasta , y a u n  se podrá secuestrarle bie
nes hasta cub r ir  las responsabilidades probables si aqué
lla no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para nuevo 
rem a te ,  se hará  el servicio pór cuen ta  de la Administra
ción á perjuicio del primer rematante.»

H .  Se consti tuye además el rematante á suministrar  
á la A dm in is trac ió n , si esta se lo exigiese , una  mitad 
más de los impresos contratados por la mitad d e l  precio 
que  prevalezca en 1a subasta.

12. La Administración se compromete por su par te  á 
satisfacer de una sola vez el precio del remate tan p ro p -  
to se determine su pago por la Dirección general del T e
soro.

Oviedo 26 de Setiembre de 4862.=Gumersindo Salís.
5244

Administración principal de Hacienda pública de la provincia dé Gnádalajara
Por Real órden de 15 del actual ha sido aprobado el 

p resupuesto  del coste de las impresiones y libros,  qu e  
son necesarios en el año próximo de 4863 para la r e 
caudación de los derechos de consumos de esta capital, 
cuyo  total asciende á 8.600 rs. En su consecuencia, y 
co opetentemente  autorizada esta Administración princi
pal, anuncia la subasta de dicho servicio,5 cuyo remate se 
verificará en el despacho del Sr. G obernador de la p ro 
vincia el dia 5 del mes de Noviembre de este año ,  á las 
doce en p un to  de su m a ñ a n a ,  admitiéndose en  ella las 
proposiciones que  se hagan con arreglo  al pliego de co n 
diciones v modelo que á continuación se insertan . .

Guadalajara 30 de Setiembre de 1862.=Teodoro  Co
llazo.
Pliego de condiciones para  contratar el servicio de libros é 

impresiones de la A dm inistración principal de Hacienda 
pública de Guadalajara con destino al servicio de los 
fielatos de los derechos de consumos de dicha capital en 
el próxim o año de 1863, con sujeción al presupuesto y  
modelos que obran de m anifestó  en esta o ficina, el cual 
se form a de conformidad al Real decreto é instrucción  
de 27 de Febrero y 15 de Setiembre de 4852, y en cum 
plim iento á la órden de la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas de 15 de Julio del año actual.
4.a La impresión y encuadernación de los libros y d e 

más documentos que se expresan en el presupuesto h a 
brán  do hacerse por el contratista con sujeción á los 
modelos y detalles que se expresan en el mismo , y que 
es ta rán  de manifiesto en esta Administración.

2.a Los libros é impresionas han de hacerse p recisa
mente en papel de tina , arreglado al tamaño del sellado, 
de buena calidad, con exclusión del llamado continuo, 
encuadernándose los l ib ros con solidez y cubiertos de 
badana y con tarjetas impresas y fijas que expresen su  
desu no ,  foliados, rayadas todas sus hojas, v con la p r i 
mera y última de papel del sello de oficio del año á que 
se destinan.

3.a Quedará obligado el rem atan te  á entregar en la 
Administración los libros é impresos que constan del 
presupuesto desde el 15 de Diciembre de este año a! 15 
de Enero de 1863.

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de en tregar  cerrados al Sr. Presidente de la Jun ta  de 
subasta ;  en el concepto de que no estando conformes y 
arreglados al modelo que se publicará con estas condi
ciones, c o s e r á n  admitidos.

5.a En caso necesario, y á juicio de la Junta de remate, 
se acreditará la capacidad para licitar, sin cuya c i rcun s
tancia no podrá hacerse.

6.a Para presentarse á tomar parte  en la subasta es 
indispensable q u e  con el pliego se acompañe el documen
to de haber ingresado en la Caja de Depósitos de esta ca
pital la cantidad de 300 rs.

7.a El acto de la subasta tendrá  efecto en el despacho 
del Sr. Gobernador de esta p rov inc ia ,  con asistencia del 
Administrador principal de Hacienda pública y Promotór 
fiscal del Juzgado de Hacienda , á las doce en punto  del 
dia 5 del mes de Noviembre próximo.

8.a En el caso de aparecer  dos ó más proposiciqnes 
iguales , se ab r i rá  licitación en tre  los interesados por tér
mino de media h o r a , rematándose en favor del mejor 
postor.

9.a Si el rematante  no cumpliese las condiciones est i
puladas, tanto en el presupuesto  , cuanto  en el presente 
pliego , perderá el depósito , quedando además sujeto á la 
responsabil idad de satisfacer los gastos qu e  se ocasionen 
en realizar el servicio de que se trata , y  cuya responsa
bilidad se hará  efectiva, con entera sujeción á lo dispues
to en los artículos 5.®, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y eí 2.® de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo a ñ o , y demás que se contiepe en  
dichas disposic iones, procediéndose gubernativam ente  y  
por la via de apremio según se prac,tjp«a p,p£ 
contribuciones ,’y  sujetó, "en caso 3e ía l tar  én tóaú ó en  
p a r t e , á los efectos que de te rm ina  el citado art.  5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 , cuyo contenido 
es á s a b e r :

«Que se celebrará nuevo remate, bajo igmilfts cqpAiiáa- 
n e s ,  pagando el p rim er  rem atan te  la d iferencia del p r i 
mero al segundo.

Que satisfaga también aquel los perjuicios que h ub ie 
se recibido el Estado por la demora del servicio. Para c u 
b r i r  estas responsabil idades se le re tend rá  siempre la ga
rantía de la subasta , y aun se podrá secuestrarle  bienes 
hasta cubr ir  las responsabil idades probables si aquella no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo remate, se hará el servicio por cuenta  de la Adminis
tración á perjuicio del p rim er  rematante .»

10. El r e m a ta n te , á las 48 horas de celebrado el r e 
mate , presentará u n  fiador abonado á satisfacción de la 
Administración de Hacienda pública que garantice el cum 
plimiento del con tra to :  hecho así, y remitido el expedien
te á la Superioridad y aprobado por ella , el mismo r e 
matante otorgará la correspondiente escritura de fianza, 
al tenor del art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; y si se negase á otorgarla ó á presentar  el fiador, 
perderá el depósito de los 300 rs. , y se llevará á efecto 
por tales hechos cuanto se dice en  ia coTi^íófdn’9.®, W -  
nunciando  á todos los fueros y privilegios particulares.

41. El pago de la total cantidad en  que quede hecho 
el remate se verificará de una vez y luego q u e  el rema
tante haya cumplido lo estipulado en ia condición 3.a dé 
este pliego, prévia aprobación de la Dirección general de 
Consumos y dis tribución mensual de fondos.

42. El rem atan te  queda obligado á su m in is t ra r  á  la 
Administración , si esta lo exigiese, una mitad m ás  de los 
impresos contratados por la mitad de precio que p reva
lezca en el remate.

13. Terminada la subasta  se devolverán los d o cum e n
tos de depósito á todos los l ic i tad o res , rnénos al r e m a 
tante.

Guadalajara 30 de Setiembre de 1862.=Teodoro Co
llazo. 5257

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado de las condicto»

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación ec 
pública subasta de la formación de los libros é im pres io
nes para el servicio de la recaudación de los derechos di 
consumos de esta capital en  el año próximo de 4863 
anunciada en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de b 
provincia , se obliga á ejecutar dicha obra por su  cwents 
y riesgo , con sujeción al pliego de condiciones y p resu  • 
puesto , prév io  el correspondiente depósito en  la Caja d< 
esta provincia, por la cantidad d e ...................( a q u í  se pon
drá en letra la cantidad en q ue  se ofrezca hacer  el ser
v ic io .)

(Fecha y f irm a.)



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por virtud de providencia del Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez 

de primera instancia del distrito del Mar de esta ciudad, dictada 
en 26 de Agosto último en los autos sobre reclamación de los 
bienes de los vínculos de D. Baltasar de Torres y D. Luis Blasco, 
en los que, forma también parte Vicenta Navarro y Catalá, natu
ral de Torrente, en esta provincia, viuda de Vicente Roig, ve
cino que fué de Madrid, fallecido en la parroquia de San An
drés de dicha corte, y habitantes en el año 1 856 en las casitas 
inmediatas al camino de Carabanchel, se manda citar por edic
tos á la Navarro, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de los referidos edictos en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca en dichos autos ó nombre Abogado y  Pro
curador que la defienda y representen; bajo apercibimiento de 
procederse á lo que haya lugar.

Valencia 17 de Setiembre de 1862.=Por mandado de S. S., Francisco López. 5 2 9 4

D. Diego Martínez Pelayo, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esta capital.

Por el presente hago saber que declarado el concurso nece
sario á los bienes de D. Julián Mariana, he acordado en provi
dencia de 22 de los corrientes se convoque á junta general de 
acreedores para el nombramiento de síndicos, y se haga saber 
por medio de edictos á los que no han comparecido, se presen
ten con los títulos justificativos de sus créditos el día de la jun
ta, que tendrá lugar el 27 de Octubre próximo, á las once de la 
mañana , mi despacho, calle del Palau, núm. 42.

í)ado en Valencia á 29 de Setiembre de 4 862.=Diego Marti- 
íiéz Pelayo.=Por su mandado, L. Ezequiel Zarzosa. 5256

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del Se
ñor Juez de primera instancia interino del distrito de la Univer- 
dad de esta capital, refrendada por el Escribano de número de 
la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se saca á la venta en pú
blica subasta la tercera parte de la casa sita en esta corte y su ca
lle dé la Ribera de Curtidores, núm. 18 moderno, 5 antiguo de la 
manzana 90, cuya tercera parte de casa ha sido tasada por el 
Arquitecto de la Real Academia de Nobles Artes de San Fernan
do D. Tomás Aranguren, en la cantidad de 62.753 rs. á rebajar 
cargas; advirtiendose que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación. Para su remate está señalado el día 15 del próximo 
mes de Octubre, y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte.

Madrid 27 de Setiembre de 1862.=Sancha. 5292

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Magistrado detAudiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada del Escri
bano de número D. Antonio Valero y García, se sacan á segun
da subasta por no haber habido licitadores en la primera, y para 
el día 27 del mes de Octubre próximo, á las once de su mañana, 
en el referido Juzgado, piso bajo de la Audiencia], las fincas que 
se- expresarán, sitas en término de Vallecas :

Una tierra en la Gavia, de nueve fanegas y cinco celemines, 
retasada en 5.060 rs.

Otra en la Retamosa, de una fanega 10 celemines y cuatro 
estadales, en 995 rs.

Otra en la Plazuela de Valdehoyosa, de seis fanegas un cele
mín y cuatro estadales, en 3.250 rs.

Otra en los Berrocales, de tres fanegas cuatro celemines y 32 
estadales, en 1.820 rs.

Otra en Valdecarros, de una fanega dos celemines y 10 esta
dales, en 310 rs.

Otra en la Fuente Amarguilla, de una fanega cuatro celemi
nes y un estadal, en 320 rs.

Otra en el Cerro del Aguila, de tres fanegas y 10 celemines, 
en 900 rs.

Otra en la'Concordia, de nueve fanegas y seis celemines, 
en 2.190 rs.

Otra en idem, de tres fanegas dos celemines y 21 estadales, 
en 620 rs.

Otra en la Retamosa, de una fanega, en 540 rs.
Otra en Valdeolmo, de cinco fanegas 11 celemines y 21 esta

dales, en 800 rs.
Otra en Valles de la Torre, de dos fanegas dos celemines y 

21 estadales, en 1.188 r s .:
Y otra en la entrada de las Palomeras, de una fanega cuatro 

celemines y 21 estadales, en 1.390 rs.
Total 19.383 rs.
Las personas que quieran interesarse en la subasta de todas ó 

alguna de las fincas, y adquirir más pormenores, pueden pasar 
á la citada Escribanía, plazuela de la Villa, núm. 105, cuarto en
tresuelo, de nueve á tres, todos los dias no feriados; advirtiendo 
que no se admitirá proposición que no cubra la cantidad, por ha
ber menores interesados en ellas.

Madrid 27 de Setiembre de 1862.=Antonio Valero y García.
5287

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Maria de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, refrendada 
por el Escribano de número Licenciado D. José García Lastra, 
se sacan á pública subasta varios muebles y fincas que á continua
ción se expresan, embargadas en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia de D. Remigio Ranz contra D. Félix Fernandez 
y Doña María Eugenia Rodríguez, su esposa, sobre pago de 
cierta cantidad de maravedís:

Una tierra de cinco fanegas, plantada de olivos, higueras, ci
ruelos, pavías, manzanos, almendros y cepas, sita en la villa de 
Carranque, donde dicen las Arboledas, partido de Illescas, pro
vincia de Toledo, lindante con otras de Marcelino Flores, Justo López, Francisco Nieto y la capellanía de la Llora y con cami
no del Burro, que ha sido retasada en la cantidad de 12.602 rs. en 
la forma siguiente:

Olivas.
Sesenta de primera clase, á 42 r s ., 2.520.
Sesenta de segunda, á 22 rs ., 1.320.

■ Cuarenta y cinco de tercera, á 10 r s ., 450.
Treinta y una de cuarta , á 5 rs., 155.

Higueras.
Cincuenta de primera clase, á 23 rs.,1. 600.

Veinte de segunda, á 18 rs., 360.
Veinte de tercera, á 10 rs., 200.
Catorce de cuarta, á 5 r s . , 70.

Ciruelos y pavías.
Cien árboles de primera clase, á 15 rs ., 1.500.
Cincuenta de segunda, á 10 rs., 500.
Treinta de tercera, á 7 rs., 210.
Veintisiete de cuarta, á 5 r s ., 135.

Manzanos y  almendros.
Veintinueve manzanos, á 5 rs., 145.
Veinticinco almendros, á real, 25.

Cepas.
Setecientas diez y nueve cepas de viña y 203 m arras, que á 

tres por dos componen 853 cepas’, á'4 rs., 3.412.
Total 12.602.
Otra tierra de labor, de cuatro fanegas del marco de 600 en 

el mismo término de Carrahque, al sitio de los Barriales, que 
linda con heredades de Félix Moreno, Angela Alonso, Manuel 
Caballero de Rojas y con camino del molino, tasada, á razón de 
2.800 rs. cada fanega, en 11.200.

Otra id. en el propio término, al sitio del Castillejo, con reta
mas, de caber unas tres fanegas, linda con fincas de María Re- 
tana, Crisanta Caballero y Sr. Conde de Oñate y con el arroyo 
del Castillejo, tasada en 750 rs. fanega , en 2.250.

Otra id., sita en término de Casarrubios, adonde dicen la 
Cabeza, en el mismo partido de Illescas, su caber 500 estadales, 
que linda con propiedades de Juan Lope, Modesta Alonso y ca
pellanía que disfruta D. Salustiano Esquivias, tasada en 500.

Y para el remate de dichas fincas se ha señalado el dia 30 de 
Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 29 de Setiembre de 1862.=Licenciado, José García 
Lastra. 5286

En virtud de providencia del Sr. Juez de primerajnstancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita , llama y  
emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta núm. 3.680, 
fecha 14 de Marzo de 1836, expedida por la oficina de Vales 
Reales no consolidados á D. José Garay , apoderado del cabildo 
colegial de Santa María de Borja, en la provincia de Zaragoza, 
y que acredita la presentación á. convertir en títulos al portador 
de cinco vales por el importe de las dos sextas partes de su va
lor, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á usar de-su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar dicho extravio; 
bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Setiembre de 1862.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 5288

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se llama 
por término de 30 dias á los que se crean con derecho á la suma 
de 8.183 rs. 6 mrs. como fianza del pleito seguido por D. Pedro 
Aguilar con D. Pedro del Campo sobre preferencia , y á la 

] de 5.520 rs. que como fianza de saneamiento se puso en dichos 
I procedimientos, y ámbas sumas se hallan impuestas sobre las ca- 
| sas, sitas en esta corte, calle de Zurita, números 17, 18 y 19 de 
I la manzana 21, á fin de que se presenten á deducirlo; bajo aper- 
i cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar, 
j Madrid 30 de Setiembre de 1862.=Jeróüiimo Montesinos.
\ 5295i

í D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del
j distrito de las Vistillas de esta capital.
\ Por tercero y último edicto llamo y emplazo á D. Joaquín
| Martí y Artigas , hijo de otro D. Joaquín y de Doña Teresa, na- 
j tural de Barcelona, casado, empleado cesante de la Tesorería de 
\ esta provincia, de 46 años de edad, vecino que ha sido de esta 

corte en la Subida de los Angeles, núm. 16 , cuarto segundo; y le 
apercibo de que si en el improrogable término de nueve dias no 
comparece personalmente en la cárcel de esta villa ó en la au
diencia de mi Juzgado á dar sus descargos en la causa criminal 
que se le forma por delito de estafas á varios compradores de 

I Bienes nacionales, le serán señalados para su representación los 
| estrados del Tribunal, y con ellos se entenderán las actuaciones 
I del proceso, parándole el consiguiente perjuicio,
í Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 1862. =  Patricio Gon-
j zalez.=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 5230

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Un despacho de Berlín del 29 publica las noticias 

siguientes: En la sesión de la Cámara de hoy M. de 
Bismark-Sehoenhausen leyó una comunicación oficial 
concebida en estos términos:

«Habiendo desechado la Cámara del presupuesto 
de 1862 todos los gastos relativos á la organización 
m ilitar, el Gobierno debe suponer que obrará del 
mismo modo respecto del presupuesto de 1863; y 
como por su parte el Gobierno sostiene su opinión 
tal como la desarrolló en 1862, una deliberación in
mediata, léjos deservir para resolver el conflicto, no 
conseguiría otra cosa que aumentar en alto grado Jas 
dificultades.

»De las discusiones que han tenido lugar hasta 
ahora resulta que no es ya posible un acuerdo sin la 
prévia presentación de un proyecto de ley. A pro
puesta del Ministerio, el Rey ha autorizado al Presi
dente del Consejo para retirar el proyecto de presu
puesto para el año de 1863.

»A1 hacerlo así el Gobierno no abandona sus de
rechos relativos á la presentación del presupuesto,

pero cree de su deber en la actualidad no aumentar 
los obstáculos que se oponen á una conciliación.

»El Gobierno presentará pues en la próxima se
sión el presupuesto de 1863, juntamente con un pro
yecto de ley destinado á mantener las condiciones 
vitales de la reorganización militar. Presentará al 
mismo tiempo el presupuesto de 1864. »

El Presidente de la Cámara M. de Grabow leyó 
en seguida la autorización real de que se hace mé
rito.

M. Tríes propone comunicar la declaración del 
Gobierno á la comisión del presupuesto, pidiendo 
con urgencia un informe.

La comisión del presupuesto se reunió esta ma
ñan a  m ism a á las

Los despachos de Nueva York, que alcanzan has
ta la noche del 18 , dan algunos pormenores acerca 
de los sangrientos combates empeñados desde el 14 
entre el ejército de Mac-Clellan, vencedor en Hagers- 
town , y los soldados del Sur deseosos de vengar su 
derrota.

El 15 hubo un combate en Sharpsburg , cuyo 
éxito fué dudoso. El 16 el General Lee , que habia 
recibido refuerzos, atacó á Mac-Clellan , á quien ha
bían llegado también de Washington nuevas tropas, 
y los confederados se vieron en la necesidad de ce
der el cam po, dejando en poder del enemigo al Ge
neral Longattre y su división.

Empero el 17 se renovó la lucha, y los partes del 
Norte declaran que la victoria no se ha decidido por 
ninguno de los dos partidos. Algunas relaciones con
sideran como vencedores á los federales, pero dando 

I á entender que su triunfo no ha sido decisivo.
Mas en lo que no cabe duda es en que las pérdidas 

que han sufrido los beligerantes en aquellas acciones 
han sido muy considerables. La jornada del 16 fué 
con especialidad la más sangrienta , y desde el dia 
14 al 18 , el Gobierno del Norte calcula en 15.00C 

í hombres el número de prisioneros confederados.
I En aqu^l espacio de tiempo apoderáronle los con- 
| federados de Harpers-Ferry, dGnde habia 6.00C 
< federales aue se rindieron á Jackson.

Leemos en el Moniteur que, según despacho de 
Shang-ha! del 3 de Agosto, los rebeldes continuaban 
entonces alejándose de la ciudad y devastando el 
interior. Los imperiales se preparaban á librar á al- 

; gunas poblaciones que se hallaban amenazadas ó ya 
en poder de los Taí-Pings. A pesar del rigor de la 

i estación. el estado sanitario era excelente.
El aviso de vapor el Monge habia sido enviado al 

Japón, donde reinaba cierta inquietud á consecuencia 
del asesinato cometido en la casa del Cónsul residente 
inglés. La tripulación de la Dordogne daba guardia ai 
Cónsul francés. El Capitán de navio Faucon, que rnan- 

I da en jefe la división de la China en ausencia del Al
mirante Jaurés, tenia intención de aprovecharse del 
alejamiento de los rebeldes de Shang-haü para diri
girse á Iskuhama.

INTERIOR.M ADRID.—Anteanoche abrió la Academia de Bellas 
Arles los estudios en su edificio de la calle de Alcalá y 
en la escuela de principios de dibujo, establecida en la ca
lle de San Roque desde el año anterior, y en la que pa
rece se han hecho todas las mejoras convenientes para 
comodidad é instrucción de los discípulos.
 Con el título de El indicador ha empezado á p u 
blicarse un nuevo periódico quincenal que se propone 
examinar, analizar y desenvolver todo cuanto se relacio
ne con el comercio, la industria y el crédito , y será á la 
vez órgano del Anuario general que publica en esta corte 
el Sr. Marty y Caballero.
  El núm ero de escrituras públicas otorgadas en Ma
drid en el último q u in q u en io , según datos fidedignos, 
sube á 115.017 con 559.575 folios, incluso las protocoli
zaciones de divisiones de herencias y expedientes de ju 
risdicción voluntaria, notablemente voluminosos, co rres
pondiendo al año com ún 23 003 escrituras y 111.915 fo
lios.
 Del 17 al 23 de Setiembre transitaron por la línea
férrea en explotación de Madrid á Alicante 14.724 viaje
ro s ;  por la de Madrid á Zaragoza 11.340, y por la red de 
Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 2.999. Los productos en 
la prim era fueron 1.353.177,62; en la segunda 190.743,13, 
v  en la tercera 113.327.58.

CADIZ 30 de Setiembre.—Mucho tenemos que decir en 
poco espacio para dar noticia á nuestros lectores de todo 
lo ocurrido desde el sábado por la noche, con relación á 
la estancia en esta ciudad de S. M. la Reina y de su Real 
familia.

Empezaremos por el baile del Casino. No nos ha sor
prendido la esplendidez de esta fiesta , porque, tratándose 
de Cádiz y de personas de tan buen gusto oomo las que 
se habían encargado de prepararla y dirigirla , todo de
bía esperarse.

El edificio se hallaba decorado con gran lujo y m ag
nificencia. El pátio lucia vistosos pabellones de gasa con 
coronas y guirnaldas de flores. Los cuatro salones de 
baile tenían tapizadas sus paredes de seda y dam asco, va
riando en cada uno los colores , que eran  respectivam en
te blanco y verde , encarnado, amarillo y verde. En el 
salón amarillo que es el más espacioso, se hallaba s itua

do el trono para SS. MM. El tocador de la Reina era ver
daderam ente Régio. El destinado á las señoras se d istin 
guía también por su buen gusto. Habia en todos los de
partamentos hermosas arañas y  magnificas lám paras con 
centenares de luces.

Poco después de las once de la noche se presentaron 
SS. MM. la R e i n a  y el R e y . La comisión directora del 
baile, á la que se habían incorporado el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros, el Sr. Gobernador de la pro
vincia y algunas otras Autoridades tuvo la honra de r e 
cib ir á los Reales P erso n as , y el Sr. Azopardo, Presiden
te del Casino, dirigió á SS. MM. algunas palabras, á las que 
siguieron numerosos vivas en que prorum pió toda aque
lla distinguida concurrencia, y  que no cesaron hasta que 
la R e i n a  y  su augusto Esposo hub ieron  ocupado sus re s 
pectivos asientos.

El baile empezó en seguida con un rigodón, en el que 
la R eina  se dignó bailar con el General O  Donnell, y  el R ey  
con la señora del Capitán general de Andalucía.

Cerca de la una, SS. MM. pasaron á la habitación, don
de se les había preparado el buffet con un lujo sorpren
dente. El de los convidados nada dejaba tampoco que 
desear en punto á riqueza y á profusión de manjares, v i
nos &c. Todo el servicio de la mesa era de plata. Allí 
nada faltaba de cuanto puede exigir el gusto más exijente.

SS. MM. manifestaban estar sum am ente complacidos, 
y más de una vez significaron su aprobación por el be
llo aspecto que ofrecia el Casino. A su salida , el pueblo 
q u e , á pesar de la copiosa lluvia que habia caido, perm a
necía apiñado en las inmediaciones del edificio, saludó 
tam bién á los R e y b s  con vítores entusiastas.

El baile se prolongó hasta cerca del d ia , reinando en 
él una gran anim ación: todos salieron altam ente satisfe
chos , y sintiendo solo que con tanta rapidez se hubiesen 
deslizado aquellas horas de encanto y de placer. Damos 
nuestro parabién al Casino por el éxito brillante de esta 
fiesta, que ha sido con harta razón elogiada por cuantos 
tuvieron la fortuna de asistir á ella.

El dom ingo, á las doce del dia, salieron SS. MM. y AA. 
de su palacio, dirigiéndose á la santa iglesia catedral por 
algunos de los sitios más céntricos de la ciudad, como las 
plazas de Mina y la Constitución y la calle Ancha. En to
da la carrera, la R e i n a  fué objeto de una verdadera ova
ción , renovándose con el mismo calor y  con la misma 
espontaneidad las demostraciones de entusiasmo del dia 
de la entrada de las augustas Personas.

En la catedral, que estaba completamente llena de 
gente, oyeron una misa solemne, en que ofició de ponti
fical el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis; y  con
cluido el religioso acto, la R u n a  puso la prim era piedra 
para el nuevo tabernáculo que va á co nstru irse , habiendo 
tomado parte también en la ceremonia S. M. el Rey y 
SS. AA. R R., el Príncipe de Asturias y la Infanta Doña 
Isabel. Después pasaron á ver SS. MM. la magnífica cu s 
todia que posee la ciudad y de que se hace uso en la pro
cesión del Corpus, y á las dos y cuarto  salieron del tem 
plo y regresaron á su palacio en medio de los gritos de 
júbilo que por todas partes se oian á su paso.

A las siete de la noche se dignaron recibir á los Al
caldes y comisiones de los Ayuntam ientos de los pueblos 
de la provincia.

La iluminación en toda la ciudad fué brillante. El 
tiempo habia mejorado, y esto permitió que luciese aque
lla mucho más que la noche anterior.

Ayer, dia de luto para la corte como aniversario del 
fallecimiento del Sr. D. Fernando V il, se cantaron unas 
honras en la santa iglesia catedral con asistencia del 
Ayuntam iento; y SS. MM., con la Infanta Doña Isabel, ves
tidos de negro, habiéndose incorporado más tarde el Prín- 

} cipe de Asturias, fueron á visitar los establecimientos de 
| Beneficencia, los conventos de religiosas y algunas otras 
\ iglesias de la población. Faltó tiempo, sin em bargo, para 
j todo, y no pudieron visitar más que la iglesia del Carmen, 
| los hospitales civil y m ilitar, el hospicio, el ex-convento 
i de Capuchinos donde existe el célebre cuadro de Murillo, 

Santa C atalina; la capilla de la Pastora, la iglesia par
roquial de San Lorenzo, el hospital de Mujeres y la casa 
de Expósitos. Quedan para otro dia los tres conventcs de 
religiosas, el hospital de la Caridad y las iglesias de San 
Felipe y el Rosario.

En el Hospicio oyeron SS. MM. un himno que cantaron 
los alumnos 4pl establecimiento. En el hospital de Mujeres 
se cantó tam bién por las niñas de los asilos de la Concep
ción otro himno compuesto por una señorita concepcio- 
nista. Uno y otro gustaron mucho á las augustas P e r
sonas.

Así como el dia anterior recorrieron los sitios más 
suntuosos de la población, ayer necesitaron pasar por una 
gran parte del barrio  de la Viña, El entusiasm o público 
es el mismo en todas partes. Era de notar que hasta los 
vecinos de las casas más humildes habían cuidado de en
galanarlas con colgaduras más ó menos modestas. Los 
vivas y las aclamaciones no cesaron un momento desde 
que SS. MM. salieron de su palacio , á las dos y  media 
de la tarde, hasta que regresaron después de las siete de 
la noche.

La R e i n a  se m uestra cada dia más contenta en Cádiz. 
Parece que ha ofrecido costear el grupo de ángeles que 
forma el rem ate de la hermosa urna de plata de la he r
mandad del Santo Entierro que se ha colocado en la ca
pilla de Palacio. Los ángeles que hoy tiene son de madera 
plateada, y los que se construirán serán de plata. Tam
bién parece que ha ofrecido S. M. co ntribu ir para la obra 
del tabernáculo de la santa iglesia catedral. (El Comercio.]

BOLETIN DE TEA TRO S.
La compañía ajustada por el Sr. Salas para funcionar 

en el coliseo de Lope de Vega alternativam ente con la 
del de la Zarzuela , y entre cuyos actores figurau la seño
ra Lamadrid y los Sres. Arjona y Ossorio, dio an teano
che principio á sus tareas con la representación de la 
preciosa comedia del fénix de los ingenios, titulada El 
perro del hortelano. El desempeño de esta obra , cuyo m é
rito no necesitamos encarecer, nada dejó que desear á la 
escogida y num erosa concurrencia que llenaba las loca
lidades: así lo manifestó con repetidos aplausos y hacien
do salir á la escena más de una vez á los artistas que 
tomaron parte en la representación. En el teatro , á pe
sar de sus malas condiciones, se han hecho todas las 
mejoras de que es susceptible y  que le dan un  aspecto 
agradable.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y

Patrim onio.—Se saca á pública subasta una cacería de

18.000 conejos qiié ’en  la próxima tem porada de invierno 
podrán cazarse én los bosques del Real Heredamiento de 
Aranjuez. El remate por pujas á la llana tendrá lugar si
m ultáneam ente en la Administración general de la Real 
Gasa y en la del Real Sitio el dia 7 del presente O ctubre 
á la una de la tarde: en ámbos puntos estará de m ani
fiesto.el pliego de condiciones para los que gusten intere
sarse en la licitación. — 2

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO DEL 
derecho de 6 por 100 que corresponde al Real Patrimonio 
de los frutos verdes criados el presente año en el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo. El remate tendrá lu 
gar sim ultáneam ente en la Administración general de la 
Real Casa y en la del Real Heredamiento de Aranjuez el 
dia 6 del presente Octubre, á la una de la tarde, bajo las 
condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en 
ámbas Administraciones. — 2

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
portugueses.—El Consejo de Adm inistración de esta Com
pañía tiene el honor de partic ipar á los señores accio
nistas de la misma que la celebración de la ju n ta  general 
convocada para el dia 20 de Noviembre próxim o se tras
lada al 4 de Diciembre siguiente.

Con arreglo a la rt. 32 de los estatutos, la ju n ta  se com
pondrá de los 50 accionistas que reúnan  m ayor núm ero 
de acciones, con tal que el núm ero de ellas no sea infe
rior á 50 por cada accionista.

Los accionistas poseedores del núm ero suficiente de 
acciones que quieran  asistir ó hacerse representar en 
esta junta deberán depositar las que les dan el derecho 
de asistencia con un  mes de anticipación, es decir, ántes del 5 de Noviembre:

En Lisboa en la caja de la Compañía.
En Madrid en la del Excmo. Se. D. José de Salamanca.
En París en la de la Compañía general de Crédito in

dustrial y  m ercantil, 72 , ru é  de la Victoire.
En Lóndres en casa de MM. Balleras y compañía, 13, Austin Friars.
En cambio del depósito se dará un recibo, en el que 

se fijará el dia y hora de la realización del mismo.
Si hubiese varios accionistas poseedores de igual n ú 

mero de acciones, será preferido el que haya verificado ántes el depósito de ellas.
La lista definitiva se cerrará el dia 4 de Noviembre.

— 1

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de inv ierno , prim avera y verano de los siete qu in 
tos de la dehesa del R incón, nom brados la Rinconada, 
el R udal, el R etam ar, la Casa , las V iñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en térm ino de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provincia.

El arrendam iento se hará por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próxim o, á 
las doce en punto de la m añana, en esta corte , calle de 
Alcalá, núm . 42 , cuarto p rin c ip a l, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5159—6

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti  y com
pañía , ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente eu esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.~*El socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823— 18

HABIENDO DE RENOVARSE EN PÚBLICA SUBASTA 
el arrendam iento de la dehesa denominada las Magasco- 
nas , perteneciente al Excmo. Sr. Duque de la Roca , en 
Trujillo, y  cuya cabida es de unas 2.797 fanegas, ten 
drá lugar el rem ate el dia 24 del presente Octubre, de 
diez á doce de la m añana, ante el Administrador de S. E. 
en aquella ciudad, y en esta corte en su Contaduría, sita 
en la calle de Toledo, núm . 42 , con arreglo al pliego de 
condiciones que en ámbos puntos se hallará de mani
fiesto. 5239—1

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLANTICA.—SERVICIO 
postal francés de San Nazario á M éjico, con escala en la 
Martinica y en Santiago de Cuba.—Correspondencias es
peciales por medio de buques de vapor.

En Santiago de Cuba con la Habana.
En Fuerte de Francia con La Pointe k Pitre (Guada

lupe).
En San Nazario con Burdeos, L isboa, Oporto , Vigo y 

Cádiz.
Sale un vapor de San Nazario el dia 16 de cada mes.
Para flete y pasaje dirigirse :
En París, al domicilio de la Sociedad, 15 , rué Vendóm e.
Boulevard de las C apuchinas, G rand-H ótel.
En San Nazario, al Sr. de Vial, agente.
En el H avre, á la agencia de la compañía.

! 5293— 2

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los Naseritas, sacada de los autores árabes 
y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Aljathib 
por D. Francisco Javier Simonet.

Un tomo en 8.* mayor de hermosa impresión y  exce
lente papel: su precio 30 rs. vn.

La extraordinaria aceptación que ha tenido esta obra, 
así en España como en el ex tran jero , ha agotado cási su 
edición que solo fué de 500 ejem plares. Los pocos que 
quedan por venderse hallan en Madrid, librerías de Bai- 
lly Bailliére; plaza de Santa Ana; Moro, Puerta del Sol; 
D u rán , Carrera de San Jerónimo, y P o u p a rt, calle de la 
Paz. En G ranada, librería de Z am ora , y en Málaga en la 
de Moya. —2

SANTO DEL DIA.
San Cándido, m ártir , y San Gerardo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Octubre de 1862.
Barómetro Tempera- Tem pera- ... .reducidoáO® ta ra  en tu ra e n g ra -  UJreccío» ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centí- 4eÍTiento. CIELO,tro s . Beanmnr. grados.

6 m . . .  714.77 9#.9 12*4 N. E . . . .  Alg.anube
9 m . . 715 63 12°,6 15* 8 E. N. E . . Nubes.

4 2 .........  714 69 46°,6 20° 8 N. E . . . .  Despejado
3 t .„ . .  713 65 18°,3 22*,9 N. E . . . .  Celajes.
6 t , , .  713 63 15\0 18*,8 N......Idem.
9 n  744,44 i 13*,0 16*.2 N E . . . . j l d e m .
Tem peratura máxima del d i a . . , .  20* 9 26\4
Tem peratura máxima al so l  30’,0 37V5
Tem peratura mínima del d i a . . . . .  9o,0 11°,2
Evaporación en las 24 horas. 4,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Dirección K staie  Xstade
LIDADES. tnr*' JÜÜ.

Madrid ” . 773,1 I5*,8 E.'N. E*. Nubes  ~ i  ’
Barcelona. 769,8 19",5 N orte. Cási cub.V Tranquila.
Id. a y e r ..  768,6 21*,0 S. E . . . Nubes Idem.
P a lm a ... .  770,9 21',0 » Cási desp.'. »
Id. a y e r . . 769,8 22’,2 » Celajes Tranquila.
A licante .. 771,1 21',3 N. E . Algs. nubes En calma.
S. F.' ay erá las 7>>.. 767,9 20',2 Este. . Nubes Tranquila.
O p .'a y e r . 773,4 15 '3  N orte. Despejado.. Agitada.
B ilb ao .... 773,9 15',0 N. E . .  N u b e s ....  Peq.'oleaje.
Id a y e r . . . 772,7 I6*,3 Este . Idem  Idem.
S an .'aye r. 772,5 18’,2 Oeste.. C ás icu b .'.. »
Granada. 770,7 i7*,2 S u r . . .  Despejado. »
Salamanca 770,6 15*,2 E ste ... I d e m . . . . . .  »
Id,- a y e r . . 770,5 14',4 N.N.O. Idem   »
O v ied o ... 773,7 15’,8 N. O . . Idem  »
Búrgos. . .  775,4 12',9 E. S.E . Idem  »
Albacete.. 773,0 15',8 Este. . Nubes. . . .  »
Soria  770,1 13', 4 N.N.E. Despejado . »

A las ocho de la manana.
M arsella.. 767,7 13°,2 N. O . .  Nubes Gruesa.
B ayona... » 14*,0 S u r . . .  C u b ierto ... Idem.
Brést  770,4 45’,4 8. O. . Idem |De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 
Setiembre de 4 862 á las siete ae la mañana.

Barók «- Tempera-tro reda- tu ra  en Dirección ESTADO
T O fA T m A H F S  cido á 0* g r a d o i  del LULALilUAUlic». yalnÍTeJ centígra v i«a íf. DEL CIELO.

de! mar. do*.

D u nq uerq ae .. 760,1. 16°,2. S. O ... Niebla.
París.................  761,4. 16 \1 . N. E . .  Cubierto.
Bayona  » 20°,8. S Idem.
Lyon .......... 766,0. 19 \0 . E Nublado.
B r u s e l a s , . , , . . . . .  » » » »
Viena. . . . . . . . . . .  765,6. 9*,2. » Despejado.
T u r i n . . . , ......  767,1. 16°,0. O Nublado.
Rom a  ............  768,0. 46°,2. O  Despejado.
Florencia . . . 767,2. 18°,0. S  Sereno.
San P ete rsbu rg o .. 770,9. ó \7 . Calma. Nublado.
C on stan tin o p la .. .  » » # »
Stockolm o  » » » »C o p e n h a g u e ,,. . . .  765,2. 12°,4. S. S. E. Lluvia.
G reenw ich . . . . . .  » » » »Leipzig. .........  767,2. 11°,0. S. S. E. Nublado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este d ia p o r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.699 fanegas de trigo.
4.493 arrobas de h arina  de id.

13.793 arrobas de carbón.431 vacas, que componen 47.685 libras de peso.
826 c a rn e ro s , que hacen 20.969 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOl EN EL DIA
DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 88 á 98 rs . a rro ba , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar
tos libra.

J a m ó n , de 110 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 70 á 72 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba t y de 8 á 12 cuartos lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs, a rro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs. a r ro b a , y de 8 á 10 cu artos lib ra .
C arbó n , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs arroba . v de 20 á 22 cuartos hbra.
P a ta tas , de 4 á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á V/¿ cuartos libra.

PRECIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 24 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á í \  %rs. idem.
Trigo vendido., 916 fanegas.
Quedan por vender. . .  736.

Precio m áxim o   52
Idem m ínim o................  48.
Idem  m edio ...................  50.37

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Octubre de 1862.— El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 2 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-75  
y 80 c .; á plazo, 51-10  pri. 50 c. fin cor. vol.; 50-80  y 90 
fin cor. vol.Idem diferido, publicado, 45-10; á plazo, 45*40 fin 
cor. ó á vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
17-10 d.

Idem del persona l, id ., 20-15 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 # de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 4 00 anual ^p ub licado , 97-50.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 97-75 d.
Idem de 1.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., id., 96-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

96-25 p.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856. de á 2.000 r s . , id., 96-75 d.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 4858, idem, 

96-75.
Idem del Canal de Isa b e lII , de á 4.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l, i d . . 4 40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-50 y 55.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215-75 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.100.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  4.04 0 d.

Idem hipotecarías del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 437 J/J por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del fe rro -carril de M ontblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS. #
Londres á 90 dias fec h a , 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.
‘. X t  . ¿—i IT”  ■ ' - " T P — — 1i

Daño. Beneficio. Daño. Bei«l«io

A lbacete.. . .  4/2 d. . ,  Lugo............. . .
A l ic a n te .. . .  1/8 . .  M á la g a . .. .  par. • •
A lm e r ía . . . .  par. . „ M u r c ia . . . .  p a rd .
Avila 1/4 . .  Orense . . . .  3/ 4 p.
Badajoz.. 0 . .  4/8 , .  O v ied o .. . .  par.
B arcelona ... 3/8 p. . .  P a len c ia .. .  par.
B i l b a o . . . . .  par. Pam plona.. 1/4 d. . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. . .
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
C astellon..............................  t ia n ..................... 1/4 d.
C iudad-Real........  S an tan d e r. . .  1/4
C órdoba.. . .  1/2 , .  Santiago.. . 3/4
C o r u ñ a . . . . .  1 /4  . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca............ . .  S e v i l l a . . . .  V *  ••
Gerona........................... . .  S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G ranada  3/8 . .  T arrago na . 1/2
G uadalajara. par p. . .  T eruel..................
Huelva..................................... * Toledo  1/2Huesca..................  Valencia . .  1/8 p. . .
J a é n . . . . . . .  5 /8  . .  V a llado lid . par.
León............... 5/8 . .  V i to r i a . . . .  par.
L érida ...........................  . .  Z a m o ra .. . .  4 /4
L o g ro ñ o .. ,.  . .  i •* Z arago za,,, par. . ,

1 *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Octubre de 4862.

• Wy.S í
a * * * - .............! ? r r . r S t . : : : :  í? ., / 4 '
Consolidados    ............ ......................... .. 93 3/4 á 7/8*

Amberes tb  de Setiembre.— Interio r, 48-50. — Diferi
da , 44-26.

Amsterdam  26 de Setiembre.— Interior, 48 45/46.—D*-  
ferida, 44 3/4. ;

Francfort 25 de Setiembre.—In te r io r ,  48 3 /4 .— Diferi
da, 44 4/4.

ESPECTACULOS
T ea t r o  R e a l  —Hoy no hay función.—Mañana La Son- 

nambula.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la n o c h e . — F un

ción 9.* de abono. — Série 4 .a— Turno 3.* da palcos y 
4.* de butacas. — Sinfonía. — El socorro de los mantos, co
media en tres jornadas y en verso. — Baile. — La socte- 
dad de los trece, comedia en un acto.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dram ático). — A las media de la noche.— Él último mono.— La Colegiala.^L  
corneta.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —A las ocho de la noche.-^ 
Función 4.a de abono para m añana sábado.—Sinfonía.-^ 
El cuarto de horaf comedia en cinco actos.— Una gira en 
ti  puerto , baile nuevo en u n  acto. — M aruja , pieza e 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de 1* 
noche. — Armas iguales.— La Colegiala, — El hijo de iw  
José.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho y  m e d ia  deja 
noche.— El Perro del hortelano, comedia en tres actas- 
Huyendo delperegil, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho d é la  n ^ e,' ! ^ l v fonía.— E l Conde de Montecristo, dram a en tres ac ^  
un prólogo.—Baile. — Juan P ortal, zarzuela nueva en 
acto. _


